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1. En la página 5 del EsIA, en el punto 2.0 Resumen Ejecutivo, se indica “En una 

primera instancia, este proyecto solo se concentrará en la adecuación del 

terreno para uso futuro, contemplando la tal de la vegetación existente, la 

remoción del suelo cuya composición es de un suelo saturado en agua, el 

mantenimiento de canales perimetrales para el manejo adecuado de las aguas 

pluviales que el terreno son tirada de las calles vecinas, lo cual permitirá la 

salida de las aguas sin causar afectaciones a terceros”. Sin embargo, no se 

indica a donde se va depositar los 5000 m3 de suelo que se van a remover. 

Por lo que se le solicita:  

a. Indicar el sitio de disposición final donde se depositará el suelo que será 

removido.  

b. En caso de que el sitio disposición final de localice fuera del área del 

proyecto, se deberá presentar:  

- Certificado (s) de Registro (s) Público (s) de las fincas, autorizaciones y 

copia de la cédula del dueño; ambos documentos debidamente 

notariados. En caso de que el dueño sea persona jurídica deberá 

presentar Registro Público de la Sociedad y copia de cédula del 

representante legal. 

- Presentar línea base del área donde se depositará el material a remover, 

en caso de que se encuentre fuera del polígono propuesto.  

R/. a. El sitio de disposición final del suelo removido se ubicará en la Finca 

(INMUEBLE) COLÓN, CÓDIGO DE UBICACIÓN 3014, FOLIO REAL No. 41609 (F), 

localizada en Arco Iris, corregimiento de Cristóbal, distrito y provincia de Colón, la 

cual se encuentra aproximadamente a dos kilómetros del sitio de extracción. En el 

Anexo No. 1. Se adjunta la certificación de la empresa propietaria CANAL 

FIDUCIARIA, S.A., SOCIEDAD ANÓNIMA, registrada en (MERCANTÍL) FOLIO No. 

155655408, representada legalmente por Roberto Gonzalo Brenes Pérez.  La 

documentación completa de la sociedad y de a finca está en proceso de entrega, 

ya que inicialmente la certificación de la finca salió defectuosa y está pendiente de 

la corrección. Los documentos en proceso en el Registro Público y en la entidad 

propietaria del terreno, se adicionarán ya que, al ser una empresa de apoyo a un 
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banco, no se ha indicado que persona con los poderes, procederá a la firma de la 

autorización de la finca para el relleno.  Se espera que al término de una semana 

estén los documentos, debidamente refrendados de acuerdo a la solicitud hecha y 

se haga la entrega. 

También el promotor está en contactos con la empresa Aguaseo, S.A., operadora 

del vertedero de Colón, con el propósito de al menos obtener una carta inicial sobre 

las condiciones para llevar la basura incluyendo este suelo, al vertedero.  

b. Línea base de la Finca FOLIO REAL No. 41609 (F). 

La línea base del terreno que potencialmente se utilizará para disponer 

temporalmente el material extraído, es básicamente bastante similar, con la 

diferencia significativa de que en este lote no hay ningún tipo vegetación arbustiva. 

A) MEDIO FÍSICO: 

 

1. AIRE:  

SITUACIÓN PREVIA: En polígono a utilizar no hay fuentes fijas que impacten o 

provoquen emisiones de humo o partículas sólidas al ambiente, si se evidencia el 

paso continuo de fuentes móviles consistentes principalmente por el movimiento de 

vehículos a motor, las áreas vecinas son residencias, locales comerciales, estación 

de combustible.  La cercanía a vías de alto tráfico es similar a la localización del 

proyecto MOVIMIENTO DE SUELO LA ISLA. 

 

TRANSFORMACIÓN DEL AMBIENTE: Durante la etapa del uso del terreno para 

la disposición de manera temporal el suelo extraído no se prevé que haya cambios, 

ya que no se variará de forma permanente las condiciones originales del terreno, 

que independiente del estado actual, tiene pendiente otras construcciones en ese 

sector, que servirán como apoyo a la estación de combustible que se ubica 

inmediatamente en lo que fue la finca completa.  No se espera ninguna etapa de 

operación, por lo cual no habrá impacto, no obstante, el promotor deberá en caso 

de ser necesario mantener en la época seca el suelo húmedo, para evitar la 
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generación de polvos.  Este hecho producirá una disminución temporal de la calidad 

del aire de muy baja significancia. Todos los impactos identificados y que en alguna 

medida afectan al aire han sido identificados como negativos de una intensidad 

Baja. 

2. SUELO: 

SITUACIÓN PREVIA: 

El suelo es suelo de relleno, hecho años atrás con el propósito de dar la altura 

necesaria para poder desarrollar la estación de combustible en la parte delantera.  

La zona cercana mantiene canales de escorrentías superficiales, que no se verán 

afectadas ya que no son atravesadas por el polígono.  El suelo mantiene su 

cobertura de gramíneas durante todo el año.  No se espera ninguna transformación 

o afectación, debido a que al perder la humedad el suelo colocado se incorporará 

fácilmente a la capa superior del relleno inicial; además, se espera su remoción y 

traslado al vertedero de la ciudad de Colón.  Los impactos relacionados se 

circunscriben a: colocar una nueva capa superior de suelo, afectación por el 

derrame de hidrocarburos, aumento de la cota del terreno. 

 

TRANSFORMACIÓN DEL AMBIENTE: 

La disposición de más suelo, sobre suelo de relleno, se limitará a reemplazar 

temporalmente la capa superficial del mismo, reemplazándola por una nueva capa. 

El suelo removido en su composición es en mayoría limo fino, junto a arenas finas 

con poco contenido de arcilla. Para el control de la disposición del material extraído, 

se colocará en la periferia del polígono una geomembrana, que filtre las aguas y 

como pared se colocará parte de la madera en trozas que genere de la tala; 

igualmente, se podrá utilizar pacas de gramíneas para el filtrado y retención de 

partículas finas de suelo.   Los impactos asociados se consideran negativos de 

mediana magnitud.    

3 AGUA:  

SITUACIÓN PREVIA: 
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El lote a utilizar no tiene aguas de escorrentía que lo atraviesen, las mismas pasan 

casi a diez metros de distancia.  No se plantea la descarga de ningún tipo de aguas 

residuales. 

Las aguas residuales se mantienen canalizadas y dirigidas por canales abiertos y 

con cruces de cajón o alcantarillas, que de ninguna manera se verán afectados, 

dada la distancia a que se encuentran del polígono. 

 

TRANSFORMACIÓN DEL AMBIENTE: 

No se prevé intervención ni afectaciones a las aguas pluviales.  El contenido de 

humedad del material extraído, se infiltrará en el suelo de relleno ya hecho con 

antelación en el área. Sobre la base de estos criterios, no se tiene previsto ningún 

impacto a las aguas de escorrentías. 

B) MEDIO BIOLÓGICO 

1. FLORA: 

SITUACIÓN PREVIA: 

FLORA TERRESTRE: La flora del lugar conformada el 100% por gramíneas 

manejadas o mantenidas como césped, es grama introducida en el terreno con 

finalidad de cobertura.   

 

La finca está muy cerca del corredor Colón a escasos treinta metros. El terreno es 

parte de un relleno, no cuenta con vegetación arbustiva.  La vegetación encontrada 

es gramíneas que se podan y se mantienen baja, ya que hay una estación de 

combustible que inicialmente el terreno formaba parte de esta finca.  

 

TRANSFORMACIÓN DEL AMBIENTE: 

La ocupación parcial de la vegetación generará un impacto negativo, poco 

significativo que a corto plazo se revertirá al crecer nuevamente la vegetación.  Vale 

indicar que el plan inicial retirar este suelo luego de su deshidratación y llevarlo al 

vertedero de la ciudad de Colón.   
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2. FAUNA  

 

FAUNA TERRESTRE:  

SITUACIÓN PREVIA: 

No se observa fauna en la finca.  Tal como se ha indicado, la proximidad a una 

estación de combustible, al hecho de que no hay vegetación arbustiva de ninguna 

clase, hace poco probable que permanezca fauna en el sitio.  No se identifica ningún 

impacto al área.   

 

TRANSFORMACIÓN DEL AMBIENTE: 

Durante utilización temporal del terreno para la disposición del de suelo material 

extraído y llevado al mismo no se dará ninguna transformación que afecte o 

beneficie a la fauna silvestre.  

 

C) MEDIO SOCIAL Y ECONÓMICO 

  

1) MEDIO SOCIAL  

SITUACIÓN PREVIA: 

La comunidad más cercana es la de Arco Iris, por la ubicación de la finca no hay 

ninguna vivienda a menos de doscientos metros aproximadamente.  Como parte del 

desarrollo de las áreas revertidas, este polígono se estableció para ser desarrollado, 

de manera complementaria a las actividades de los colonenses, ya que por su 

ubicación es más accesible a las personas que vienen de la ciudad de Colón. 

 

Como se ha indicado el lote es parte de las áreas revertidas y descansa su 

desarrollo, dentro de la Ley 21 de 2 de julio de 1997, que aprueba el Plan General 

de Uso, Conservación y Desarrollo el Área del Canal y el Plan Regional para el 

Desarrollo de la Región Interoceánica.  
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En el entorno cercano, no hay desarrollos, ya que el paso elevado que lleva a la 

ciudad de Colón se erige como una barrera, ya que el mismo se ubica frente a 

diferentes entradas a la Zona Libre de Colón, principalmente.   

En el corregimiento podemos encontrar importantes escuelas y colegios, tanto 

públicos como privados, universidades, igualmente públicas como privadas, las 

cuales son un factor de desarrollo que brindan a la comunidad de la provincia de 

Colón y alrededores. 

 

Por factores de falta de mantenimiento del alcantarillado y canales laterales que 

llevan las aguas, tal cual ya se indicó ha habido inundaciones producto de las fuertes 

lluvias, ocasionando pérdida de enseres y demás (según indican los residentes), lo 

cual ha traído problemas a los afectados.  

TRANSFORMACIÓN DEL AMBIENTE: 

La ejecución de este proyecto no influirá en un cambio en la comunidad cercana.  

El suelo mantendrá su uso potencial.    

 

2) MEDIO ECONÓMICO: 

SITUACIÓN PREVIA: 

En el entorno donde se realizará este proyecto, está cercano a la Zona Libre de 

Colón, igualmente a diferentes centros comerciales en los que se albergan una 

multiplicidad de locales que ofrecen diferentes servicios y/o ventas de artículos.  El 

terreno en si, está a la espera de la continuidad de otras obras, para aprovechar el 

relleno ya hecho, manteniendo la valorización del terreno.   

 

TRANSFORMACIÓN DEL AMBIENTE: 

El uso del terreno no implica ninguna transformación al medio económico, ni lo 

afecta ni lo beneficia, ya es un terreno con las oportunidades de desarrollo en 

proceso. 
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Dada la proximidad del sitio y a que el proyecto de Movimiento de Suelo la Isla, se 

encuentran en la misma vía del Corredor Colón, las evaluaciones ambientales 

hechas a la calidad de Aire (ruido y PM 10), el sitio es de igual característica.   

Como complemento en la conservación de la mejor manera posible de las 

condiciones de la finca de uso temporal, se indica que la metodología del relleno se 

basa en colocar un geotextil en el borde del polígono, colocar una barrera muerta 

con los troncos que se extraen de la tala, colocados en el área perimetral trasera y 

en el caso de ser necesario utilizar también pacas de paja para que sirvan de 

retención del suelo. 

 

2. En la página 27 del EsIA, punto 3.2 Categorización: justificar la categoría 

del EsIA en función de los criterios de protección ambiental, se indica: “… 

Este proyecto no genera reasentamientos, desplazamientos y reubicaciones 

de comunidades humanas, y alteraciones significativas sobre los sistemas de 

vida y costumbres de grupos humanos, incluyendo los espacios urbanos; sin 

embargo, si en el caso de una inundación potencialmente una medida 

temporal que pudieran utilizar los residentes en reubicarse temporalmente. 

Bajo la premisa anterior Aplica”. Debido a lo antes señalado se solicita:  

 

a. Señalar las medidas a implementar en caso tal que el desarrollo del 

proyecto provoque una inundación en la cual los residentes tengan que 

reubicarse temporalmente.  

b. Presentar informe de SINAPROC donde se determine la vulnerabilidad 

del polígono del proyecto frente a inundaciones.  

 

R/. a. El proyecto tomará las provisiones necesarias para que durante su desarrollo 

no ocurran inundaciones por su trabajo; sin embargo, dada esta pregunta se 

plantea lo siguiente:  

1. No se obstruirá en ningún momento el libre paso de las aguas pluviales 

durante su paso dentro del polígono. 
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2. Se hará mantenimiento preventivo de taludes, entradas de aguas de 

escorrentía al polígono y sus salidas. 

3. Al ocurrir fuertes lluvias se verificarán los niveles de los canales de descarga 

habilitados. 

4. Se hará llamado a los moradores cercanos para que vigilen los niveles de 

agua del canal, que pasa colindante con su comunidad y que está fuera del 

polígono del proyecto. 

5. Se hará una limpieza de las salidas de las aguas pluviales a través del cajón 

triple existente, de las tuberías de descarga igualmente existentes, para 

garantizar que no haya basura que limite la salida de las aguas. 

En el peor de los casos, si se logra determinar que hay una inundación y las 

afectaciones son producto de la ejecución del proyecto, el promotor coordinará con 

los residentes afectados y las autoridades locales, para colaborar en las medidas 

de mitigación que correspondan.  Sobre este aspecto, vale indicar que el promotor 

no puede ser responsable de todas aquellas cosas que ocurran o afecten el área 

cercana; ya que, el hecho de tirar basura a lo largo del canal pluvial que colinda con 

la comunidad y la falta de mantenimiento, la basura en el sistema de alcantarillado, 

calle o residencias que de alguna manera inciden con el libre flujo de las aguas de 

escorrentía, pueden ser las causas de que ocurra un evento de inundación y no 

necesariamente se den por la ejecución del proyecto.   

El promotor reitera que mantendrá los canales libres de sedimentos, hará el 

mantenimiento preventivo, dentro de su propiedad y si es necesario apoyará en la 

coordinación con las autoridades responsables y competentes, lo cual de ser 

necesario hará el apoyo que tenga a su alcance. 

b. Se adjunta información referente a los esfuerzos que realizó el promotor por 

contar con las consideraciones del SINAPROC, cuyas cartas corresponden a los 

trámites hechos ante esa institución gubernamental; sin embargo, vale indicar 

algunas consideraciones sobre el particular:  

1. El estudio de impacto ambiental se envió al SINAPROC, mediante la nota deia-

deeia-uas-035-0802-2023, recibida el día 9 de febrero de 2023 a las 9:28 a.m., no 
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comprende como de acuerdo al proceso de evaluación indicado en el Decreto 

Ejecutivo 123 (De 14 de agosto de 2009), “Por el cual se Reglamenta el Capítulo II 

del Título IV de la Ley 41 del 1 de julio de 1998 y se deroga el Decreto Ejecutivo 209 

de 5 de septiembre 2006”, modificado por por el Decreto Ejecutivo No. 155 de 5 de 

agosto de 2011, que modifica el Decreto Ejecutivo 123, por el Decreto Ejecutivo 975 

de 12 de septiembre de 2012 que igualmente modifica el Decreto Ejecutivo 123 y por 

el Decreto Ejecutivo No. 36 de 3 de junio de 2019, contempla en su artículo 10, 

acápite a y b: 

“Artículo 10. Las Unidades Ambientales Sectoriales de las autoridades competentes 

y de los Municipios, que hayan sido debidamente facultadas para ello tendrán las 

siguientes funciones y responsabilidades:  

a. Velar por la aplicación del Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental en el 

sector de su competencia y/o municipio, así como proponer e implementar las 

medidas que fueran necesarias, en coordinación y bajo las directrices emanadas de 

la ANAM.  

b. Emitir el informe técnico fundamentado en el área de su competencia, sobre los 

Estudios de Impacto Ambiental Categorías II y III y remitirlo a la instancia 

correspondiente de la ANAM en el tiempo legalmente establecido.” (copiado de la 

Gaceta Oficial Digital No 26352-A del lunes 24 de agosto de 2009), lo cual implica 

que, al no contestar en el tiempo correspondiente, se incluye en esta ampliación 

una responsabilidad al promotor que no le corresponde, implicando demoras 

significativas en el proceso; ya que, si no obtuvo respuesta el Ministerio de 

Ambiente, obviamente al promotor le significaba mucho mayor tiempo.  

2. Cumplido un largo camino, el promotor acompaña, la documentación 

correspondiente; la cual, de acuerdo al análisis y escritura, el SINAPROC no hizo 

una evaluación técnica como corresponde, aduciendo que no es de su 

responsabilidad o competencias.  

Ver el Anexo No. 2. 

 

3. En la página 40 del EsIA, punto 5.4.4 Abandono, se indica “… El retiro del 

campamento/almacén temporal consiste en la eliminación de todo material en 
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su construcción, se rehabilitará el suelo y/o se revegetará en caso de ser 

necesario”, sin embargo, no se presentan coordenadas de ubicación, en 

relación a lo antes indicado se solicita:  

a. Presentar coordenadas de ubicación del campamento.  

b. En caso de que el campamento se localice fuera del área del proyecto, 

se deberá presentar: 

- Certificado (s) de Registro (s) de las fincas, autorizaciones y copia de 

la cédula del dueño; ambos documentos debidamente notariados. En 

caso de que el dueño sea persona jurídica, deberá presentar 

Registro Público de la Sociedad y copia de cédula del representante 

legal.  

- Presentar línea base del área donde se ubicará el campamento.  

R/. a. Las coordenadas del campamento, que no es otra cosa que un contenedor, 

ocupará un área aproximada de veinte (20) metros cuadrados.  En la Tabla No. 3. 

a-1 Coordenadas de contenedor, están dadas en el sistema WGS84, Zona 17. 

Tabla No. 3.a-1 
Coordenadas de contenedor. 

Punto Este norte 

1 622033.00 1032631.00 

2 622027.00 1032630.00 

3 622028.00 1032625.00 

4 622033.00 1032627.00 

 

b. No se ubicará ningún campamento fuera del polígono del terreno.  

 

4. En la página 44 del EsIA, punto 5.6. Necesidad de insumos durante la 

construcción /ejecución y operación, se indica “… Durante la fase de 

construcción se utilizarán los siguientes insumos: Equipo de protección 

personal para los trabajadores de acuerdo con las tareas que hagan, 

combustible para el equipo, material de relleno, agua no potable para 
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mantener el área húmeda, zinc o malla sarán para delimitar el área de trabajo, 

señales adecuadas y del tamaño requerido”. Con respecto a lo antes 

señalados se requiere:  

a. Indicar cantidad aproximada de agua no potable a emplear y de dónde se 

obtendrá.  

R/. a. Se ha estimado un uso de aproximadamente treinta y cinco (35 000) mil litros 

de agua para uso de riego para el control del polvo, se puede utilizar de las 

escorrentías que llega al polígono, ya que las mismas características de las aguas 

se encontrará en los lugares cercanos.  En todo caso el promotor solicitará el 

permiso temporal para el uso de esa agua. 

 

5. En la página 47 del EsIA, punto 5.7.1 Sólidos, se indica “… Etapa de 

construcción: en esta etapa se generarán producto de la preparación del 

terreno (corta de vegetación) desechos vegetales, los que serán depositados 

inicialmente en un sitio dentro del área del proyecto, y luego cargados en forma 

de chips, los cuales pudieran ser utilizados para colocarlos en la copa última 

del relleno para mitigar el polvo cuando se termine la obra; no obstante 

igualmente los mismo pueden ser de forma directa en camiones y llevados al 

vertedero de la ciudad de Colón. 

Los desechos domésticos generados por los trabajadores serán colocados en 

recipientes y almacenados temporalmente mientras se ejecuta la deposición 

final en el vertedero de Colón por el promotor del proyecto o contratando a 

terceras personas. Los desechos generados en el proceso de construcción 

recibirán el mismo trato”. Por lo antes señalado se solicita:  

a.  Presentar documentación por parte del vertedero del Municipio de Colón, 

donde se indique que cuentan con la capacidad de recibir los desechos 

generados por el proyecto (original y copia notariada). 

b. En caso de que el vertedero del Municipio de Colón no cuente con la 

capacidad, deberá presentar alternativas para la disposición de los 

desechos generados por el desarrollo del proyecto.  
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R/. Tal como se indicó, la generación de los desechos sólidos se limita escasamente 

a los generados por el personal en la etapa de construcción, lo cual se limita a pocas 

libras.  El vertedero de Colón, llegado el momento a través de un contrato con el 

promotor, es que se manifiesta referente al contrato que se firma, antes de la 

ejecución no lo han certificado, cobran de acuerdo al peso de lo que se lleva al 

vertedero. En la ciudad de Colón el único ente que maneja la basura es la empresa 

privada Aguaseo, S.A. Se ha hecho esfuerzos para lograr un acercamiento y al 

momento de la redacción del informe, sólo se nos ha indicado que previo al inicio 

de l traslado de basura y/o cualquier desecho se tiene que contar en ese momento 

con las autorizaciones correspondientes, porque las condiciones del manejo del 

relleno pueden variar.  Se solicitará una reunión con los directivos correspondientes. 

 

6. En la página 60 del EsIA, en el punto 6.9 Identificación de los sitios 

propuestos a inundaciones, señala “La ejecución del proyecto, plantea 

mejorar la situaciones de los drenajes internos en el polígono, mantener libre 

la escorrentía para evitar eventos de inundaciones, al proponer la construcción 

de un canal trapezoidal perimetral y central que sirva de traslado para las 

aguas de escorrentía; no obstante, la construcción del canal trapezoidal 

temporal (hasta que defina que construirá en el polígono) es parte del conjunto 

de medidas que se deben implementar, para lo que este puede ser un medio 

de coordinación con las autoridades locales, municipales y de las instituciones 

normativas, para que se haga el mantenimiento de los canales pluviales y 

alcantarillas que entran las aguas al polígono e igualmente el mantenimiento 

al cajón triple y a las tuberías de 0.60 M de diámetro que en su conjunto sacan 

las aguas pluviales del polígono”. Por lo antes mencionado, se le solicita:  

a. Aclarar si la construcción del canal trapezoidal perimetral y central y el 

mantenimiento de los canales pluviales y alcantarillados forman parte del 

alcance del presente EsIA.  

b. De ser afirmativa la respuesta anterior:  

i. Presentar las coordenadas de los alineamientos de los canales a 

construir.  
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c. Indicar la metodología de manejo que darán a las aguas en la sección del 

canal central existente, mientras que se realiza las actividades de corte y 

relleno.  

d. Aclarar si el canal existente pasará por debajo del relleno a realizar. 

e. Aclarar las actividades que contempla el mantenimiento de los canales 

pluviales y alcantarillado, desechos generados y su manejo y disposición 

final.  

R/. a. Si, la construcción del canal trapezoidal es parte del alcance, ya que el relleno 

del terreno no se puede realizar, si no se realizan estas obras (canal pluvial). El 

manejo de las aguas pluviales en vías públicas en una responsabilidad del Ministerio 

de Obras Públicas que, al momento de desarrollar el corredor de la ciudad de Colón, 

descargó directamente las aguas pluviales a la finca, objeto del estudio de impacto 

ambiental, sin garantizar la salida de las mismas, afectando un bien público 

desarrollable utilizando este terreno como si fuera un reservorio temporal, cuando 

en realidad es una finca conformada desde muchos antes de la ejecución de las 

obras en el Corredor de Colón (entrada),además su uso definido mediante una Ley. 

b. Se presentan las coordenadas del alineamiento del canal, considerado su eje 

central y ya que el terreno quedó conformado como una isla y el propósito del 

canal es la recolección de todas las aguas pluviales que entran al polígono, de 

manera tal de darle una salida de forma expedita y adecuada, se indican las 

coordenadas considerando la Pista Derecha, como la salida de la ciudad de 

Colón, por el área de Arco Iris, y la pista derecha como la salida de la ciudad de 

Colón utilizando el corredor, a saber. 

Tabla No. 6.b-1 
Coordenadas del canal. 

Tramo1, pista derecha 

PUNTO ESTE NORTE OBSERVACIÓN 

1 621919.571 1032810.623 Corredor Colón pista derecha 

2 621989.025 1032703.875 Corredor Colón pista derecha 

3 622003.497 1032700.781 Llegada al canal central. 

    
Canal central 

PUNTO ESTE NORTE OBSERVACIÓN 

1 621994.050 1032694.486 Canal central 
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2 622050.093 1032731.950 Canal central  

    
Tramo2, pista derecha 

PUNTO ESTE NORTE OBSERVACIÓN 

1 622017.852 1032654.751 Corredor Colón, pista derecha 

2 621999.739 1032682.278 Corredor Colón, pista derecha 

3 622003.497 1032700.781 Llegada al canal central 

    
 
 

Canal perimetral  

PUNTO ESTE NORTE OBSERVACIÓN 

1 622026.460 1032556.775 Pista derecha 

2 620046.915 1032542.983 Pista derecha  

3 622050.610 1032537.107 Pista derecha  

4 622058.295 1032533.209 Curva  

5 622067.754 1032534.803 Curva  

6 622071.508 1032537.609 Curva  

7 622088.309 1032569.577 Curva  

8 622094.293 1039521.789 Curva  

9 622095.657 1032606.720 Pista izquierda 

10 622095.506 1032622.744 Pista izquierda 

11 622093.941 1032643.625 Pista izquierda 

12 622089.825 1032671.142 Pista izquierda 

13 622087.516 1032691.962 Pista izquierda 

14 622083.466 1032696.647 Pista izquierda 

15 622081.802 1032701.560 Pista izquierda 

16 622075.068 1032710.857 Pista izquierda 

17 622063.256 1032722.158 Pista izquierda 

18 622041.809 1032726.408 Llegada al canal central 

    
Corredor Colón, pista izquierda 

PUNTO ESTE NORTE OBSERVACIÓN 

1 621977.617 1032784.116 Corredor Colón, pista izquierda 

2 621998.483 1032774.178 Corredor Colón, pista izquierda 

3 622044.347 1032738.949 Corredor Colón, pista izquierda 

4 622041.809 1032726.408 Corredor Colón, pista izquierda 
 

Para una mejor ilustración, se considera la Imagen No. 6.b-1. 
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Imagen 6.b-1 

c. La metodología es sencilla, ya que en ningún momento se plantea interrumpir el 

paso de las aguas de escorrentía que llegan al lote del área de Arco Iris, 

independientemente de la época en que se inicien las actividades, ya sea en la 

época de lluvias o en la época seca. La descripción aplica para la segunda 

entrada, la cual es solo para desarrollar las actividades de relleno, con el 

propósito fundamental de no afectar el canal central; esta segunda entrada se 

ubica igualmente en la Pista izquierda del Corredor Colón. 

1. Inicio de la limpieza.  Se realizará después que se pasa la entrada de las 

aguas del cajón pluvial que viene de Arco Iris (pista izquierda) y se irá talando 

la vegetación del polígono de la periferia hacia la zona central.   

2. Se sacará la madera talada en tucas, de manera tal que las ramas se puedan 

compactar y llevar como basura al vertedero de la ciudad de Colón. 

Tramo 1. Pista derecha 

Canal perimetral Curva 

Corredor Colón. Pista 

izquierda 

Canal perimetral, pista 

izquierda 

Canal perimetral, pista 

derecha 

Tramo 2. Pista derecha 

Canal Central 
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3. Se iniciará el retiro de material suave y llevarlo hacia el sitio de disposición 

temporal finca (INMUEBLE), COLÓN CÓDIGO DE UBICACIÓN 3014 FOLIO 

REAL No. 14609 (F), que se ubica a escasos 2 kilómetros del sitio 

4. Se procederá a la conformación de un camellón de tierra, que servirá para el 

acceso de los camiones dentro del polígono, rellenando y a la vez retirando 

el material suave (lama) y llevarlo al punto de disposición temporal, antes 

indicado. 

5. En la medida que avance el relleno, hacia los laterales se procede con la 

limpieza de las entradas de las aguas al polígono, para que, siempre se 

mantengan libres en su recorrido. 

6. Se iniciará el relleno por el acceso 2 (antes de llegar al canal central) pista 

izquierda. 

7. El relleno se llevará hacia los límites del canal central, se limpiará hasta llegar 

a una profundidad adecuada, Esto mismo aplica para las áreas laterales. 

7.1 Durante este proceso se procederá a desviar unos metros hacia arriba la 

circulación de las aguas de manera tal que se pueda compactar 

adecuadamente el terreno. 

7.2Se colocará material duro en el fondo del canal con el propósito de 

mantener el nivel adecuado, se compactará, se conformará el talud 

correspondiente con soporte al relleno. 

7.3Se reubica la escorrentía por el canal conformado.   

8. Se compactará el área del canal central por la entrada 2 y se conformará el 

talud. 

d. No, el canal no pasará por debajo del relleno, el canal es abierto. 

 

e. Las actividades que conllevan el mantenimiento de los canales serían las 

siguientes: 

1. Limpieza de basura y escombros hacia y de los accesos de las aguas de 

escorrentía, lo cual se haría principalmente en la época de lluvias. 
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2. Retiro de sedimentos del fondo del canal central y laterales, con el propósito 

de mantener la escorrentía libre de obstáculos. 

3. Reparación de las paredes de los taludes, para mantener su funcionamiento. 

 

7. En la página 70 del EsIA, punto 7.1. Característica de la flora, se presenta el 

cuadro No. 7.1-1. Principales especies, Nombres Comunes, Hábito de 

Crecimiento y Utilidad de las Plantas Vasculares identificadas para el 

EsIA y dentro del área de influencia del Proyecto, en donde se enlistan las 

siguientes especies: Avicenida sp. Cordia alliodora Cecropia peltata, 

Desmodium sp., Gliricidia sepium, Mimosa sp., Piper sp., Morinda citrifolia, 

Guazuma ulmifolia; en la página 73 se presenta tabla No. 7.1.1-1, en donde se 

enlistan las siguientes especies: Ficus aurea, Roystonea regia, Peltoplorum 

pterocarpum, Avicenia sp. Igualmente, en dicha tabla se indica que se 

identificaron 80 individuos en total. Por su parte, en la página 73 y 74, se 

presenta la tabla No. 7.1.1-2. Diversidades de especies en el polígono, en 

donde se enlistan las siguientes especies: Ficus aurea, Roystonea regia, 

Laguncularia racemosa, Cecropia peltata. Por lo antes señalado se solicita:  

 

a. Aclarar las especies de flora identificadas para el área del proyecto. 

b. En base a la respuesta dada al acápite b, se debe revisar, corregir y 

presentar el cuadro No. 7.1-1, tabla No. 7.1.1-1, tabla No. 7.1.1-2. 

R/. a. Las plantas observadas en el polígono del proyecto son las que se mencionan 

en el informe.  Vale aclarar que las especies de menor diámetro y que no aparecen 

en la lista del inventario se encuentran en la parte periférica del terreno (pista 

derecha principalmente) en donde se evidencia la invasión de otras plantas producto 

de una mejor abertura y al hecho que también esa zona fue afectada al momento 

de construcción del Corredor Colón, permitiendo su arraigue al no haberse 

eliminado por actividades de mantenimiento de la servidumbre (que no se limpia). 

El cuadro No. 7.1-1, es la lista de lo observado en campo, dentro del polígono y en 

el área periférica y las listadas en los cuadros No. 7.1.1-1 y 7.1.1-2, se mencionan 

del inventario forestal al tener más de veinte centímetros de diámetro, como ya se 
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ha mencionado Las listadas son aquellas que fueron inventariadas por poseer 

diámetros mayores a veinte centímetros. Las plantas no listadas identifican las 

siguientes especies.  

A continuación, se corrige el Cuadro 7.1-1 
Cuadro No. 7.1-1 

Principales especies, Nombres Comunes, Hábito de Crecimiento y Utilidad de las Plantas 
Vasculares identificadas para el EsIA y dentro del área de influencia del Proyecto. 

TAXÓN 
NOMBRE 

COMÚN 
UTILIDAD 

HÁBITO DE 

CRECIMIENTO 

POTRE

RO 

BQ. DE 

GALERÍA 

RASTRO-

JO o 

PAJONAL 

DIVISIÓN 

MAGNOLIOPHYTA (Plantas 

con flores) 

      

ACANTHACEAE. 
Avicenia sp. 

Mangle 

negro 
M A  *  

F. BORAGINACEAE       

Cordia alliodora  (Ruiz & 

Pav.) Oken 
Laurel  

M, Mc, L, 

Af 
A/S * *  

F. CECROPIACEAE 
      

Cecropiaf. peltata L. Guarumo Mf A/S * * * 

F. CYPERACEAE       

F. FABACEAE       

Desmodium  sp. Pega pega D H *  * 

C Gliricidia sepium  (Jacq.) 

Kunth ex Walp. 

Bala/ 

madero 

negro 

Mc, Af A/S *   

Mimosa sp. Dormidera D H    

F. PIPERACEAE       

Piper sp. Gusanillo D S  *  

F. RUBIACEAE        

Morinda citrifolia  Noni D H   * 

Guazuma ulmifolia  Lam. Guácimo Af, F, L A/S * *  
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Fuente: Elaboración propia con base en datos de campo (K. Espino) 
UTILIDAD 

 

Oe  Ornamental / escénico        D Escasa referencia bibliográfica 

M   Maderable L Leña 

Mf  Medicina folclórica              Ie Importancia ecológica 

F   Forraje/fibra             Mc Material de construcción 

Ah  Alimento humano Af  Alimento para la fauna 

Tt Taninos/tintes Ih Importancia hídrica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con relación al Cuadro No. 7.1.1-1, Tabla de volumen, las especies que no están 

listadas no tiene un diámetro mayor de veinte centímetros, como se ha indicado 

anteriormente.  

 

 

 

HÁBITO DE CRECIMIENTO 

H Hierba 

  

A Árbol 

S Arbusto 

B Trepador (bejuco) 

HE Hierba epifita 

H Ac Hierba acuática 

SP Arbusto hemiparásito 

SIGNIFICADO DE SIGLAS 

C Cultivada 

IC Introducida y cultivada 

ICN Introducida, cultivada y naturalizada 

IN Introducida y naturalizada 

cf. Comparar con esa forma 
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Tabla No. 7.1.1-1 

Número de árboles, DAP y volúmenes (total y comercial) del proyecto. 

 

La Tabla No. 7.1.1-2, recoge la diversidad de especies inventariadas en el polígono.  

Tabla No. 7.1.1-2 

Diversidad de especies inventariadas en el polígono. 

NÚMERO DE ESPECIES FAMILIA NOMBRE CIENTÍFICO 

8 Moraceae Ficus aurea 

20 Arecaceae Roystonea regia 

1 Fabaceae Peltoplorum pterocarpum 

51 Acanthaceae Avicenia, sp 

 

Para el caso del reconocimiento de especies de Flora cultivadas dentro del área del 

proyecto, se mencionan dos especies, que no aparecen inventariadas ya que su 

diámetro es menor de veinte centímetros. 

Tabla No. 7.1.1-3 

 Identificación de especies de Flora cultivadas 

Fuente: Espino Kleveer. 

Nombre Científico Nombre Común 
DAP 

(metros) 
Hc 

 

Ht 

 

Vol/M3 Cantidad Total 

Ficus aurea Estrangulador 0.35 3 7 0.1731 4 0.6927 

Ficus aurea Estrangulador 0.30 3.5 8 0.1484 4 0.5936 

Roystonea regia Palma Real ---- ---- ---- ---- 20 ---- 

Peltoplorum 

pterocarpum Acacia amarillo 0.20     3.5       8 0.0659 1 0.0659 

Avicenia sp. Mangle negro 0.35     5      18 0.2886 24 6.9264 

Avicenia sp Mangle negro 0.30     5      15 0.2120 23 4.876 

Avicenia sp Mangle negro 0.20     4      12 0.0753 4 0.3015 

Total       80  

Especies Arbóreas 

Especie Nombre Científico Familia 

Guácimo Guazuma ulmifolia Sterculiaceae 

Guarumo Cecropia peltata Cecropiaceae 
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8. En la página 75 EsIA, punto 7.1.2. Inventario de especies exóticas, 

amenazadas, endémicas y en peligro de extinción, se indica: “…Todas las 

especies fueron verificadas con las listas de la Convención para el Comercio 

Internacional de Especies Amenazadas de Flora y Fauna Silvestre (CITES), la 

Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN) y la 

Resolución No. AG-0051-2008, norma panameña que regula lo relativo a las 

especies de fauna y flora amenazadas”; Igualmente, en la página 76, punto 

7.1.2.2. Inventario de especies exóticas, amenazadas, endémicas y en el 

peligro de extinción, se indica “…Todas las especies fueron verificadas con 

las listas de la Convención para el Comercio Internacional de Especies 

Amenazas de Flora y Fauna Silvestre (CITES), la Unión Internacional para la 

Conservación de la Naturaleza (UICN) y la Resolución No. AG-0051-2008, 

norma panameña que regula lo relativo a las especies de fauna y flora 

amenazadas”. Sin embargo, dicha Resolución fue derogada por la Resolución 

No. DM-0657-2016. Debido a lo antes señalado se solicita:  

a. Presentar el punto 7.1.2, 7.1.2.2, en base a la normativa vigente.  

R/.a. Se desarrollan los puntos 7.1.2 y 7.1.2.2 

7.1.2 Inventario de especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro 
de extinción. 

 

Los criterios utilizados en este estudio de impacto ambiental, para definir si una especie 

es un elemento especial de conservación se mencionan a continuación:  

 Especies con rango prioritario de conservación (Rango global G1; Rango Nacional 

N1) 

 Especies endémicas (End). 

 Especies protegidas por Ley de vida silvestre de Panamá (EPL)  

 Especies consideradas en las categorías del Convenio CITES.  

 Especies registradas en la categoría de UICN (Lista Roja) 

 

En base a estos criterios, se realizó una revisión de los listados para verificar si entre las 

especies presentes en el sitio del proyecto, había alguna incluida.  



Respuesta a la carta DEIA-DEEIA-AC-0049-2103-2023 

22 

 

En este apartado se identifican las especies con un estado de conservación desfavorable, o 

que sean exóticas, amenazadas, endémicas y/o en peligro de extinción. Se puede mencionar 

entonces como especies exóticas, que han sido introducidas al país intencional o 

accidentalmente, y que han logrado colonizar y adaptarse a las condiciones locales: En esta 

área de estudio donde se desea desarrollar el futuro proyecto no existen especies forestales 

amenazadas o vulnerables. 

 

Todas las especies fueron verificadas con las listas de la Convención para el Comercio 

Internacional de Especies Amenazadas de Flora y Fauna Silvestre (CITES), la Unión 

Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN) y la Resolución No. DM-0657-

2016, norma panameña que regula lo relativo a las especies de fauna y flora amenazadas. 

Es de notar que ninguna de las especies presentes en el área de estudio puede ser 

considerada como endémica del área o de la región o en peligro de extinción. 

7.1.2.2 Inventario de especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de 

extinción 

En este apartado se identifican las especies con un estado de conservación 

desfavorable, o que sean exóticas, amenazadas, endémicas y/o en peligro de 

extinción. Se puede mencionar entonces como especies exóticas, que han sido 

introducidas al país intencional o accidentalmente, y que han logrado colonizar y 

adaptarse a las condiciones locales: En esta área de estudio donde se desea 

desarrollar el futuro proyecto no existen especies forestales amenazadas o 

vulnerables. 

Todas las especies fueron verificadas con las listas de la Convención para el Comercio 

Internacional de Especies Amenazadas de Flora y Fauna Silvestre (CITES), la Unión 

Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN) y la Resolución No. DM-0657-

2016, norma panameña que regula lo relativo a las especies de fauna y flora amenazadas. 

Es de notar que ninguna de las especies presentes en el área de estudio puede ser 

considerada como endémica del área o de la región o en peligro de extinción. 

 

9. En la página 77 del EsIA, punto 7.2. Características de la fauna, se indica 

“…Durante la visita se pudo establecer la presencia de anfibios y reptiles en 
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el terreno, sin embargo, en el borde del terreno se pudo observar la 

presencia de borrigueros, durante el recorrido, no se estableció indicios de 

la presencia de otros mamíferos (huellas, rastros, excretas) que nos llevaran 

a suponer la presencia de otras especies. No se reportaron especies al 

momento de la visita al sitio. Además, se preguntó a vecinos del lugar que 

si en área propuesta del proyecto se ha avistado algún tipo de animal terrestre 

a lo que manifestaron que en los últimos años no han visto su presencia al 

menos en esta parte del lugar. En relación a lo antes indicado se requiere:  

a. Aclarar si se detectó lo presencia de fauna dentro del polígono del 

proyecto. En caso de ser afirmativo la respuesta, se deben enlistar las 

especies identificadas.  

R/. a. No, se detectó la presencia de fauna dentro del polígono, la fauna identificada 

se observó fuera, por eso se preguntó a los vecinos, sobre la existencia de fauna 

en el área cercana al proyecto.  

 

10. En la página 102 del EsIA, punto 9.1. Análisis de la situación ambiental 

previa (línea base) en comparación con las transformaciones del 

ambiente esperado, se indica “…Este proyecto no plantea ninguna descarga 

de aguas residuales”; por su parte, en la página 109 punto 9.2 Identificación 

de los impactos ambientales específicos, su carácter, grado de 

perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del 

área, duración y reversibilidad entre otros, se presenta el cuadro 9.2-1. 

Impactos, en donde se incluye el impacto de descarga de aguas residuales no 

tratadas. Por lo que se solicita:  

 

a. Aclarar si el proyecto generará la descarga de aguas residuales no 

tratadas. En caso de ser afirmativa la respuesta, indicar las medidas a 

implementar.  

R/. Este proyecto no descargará aguas residuales. Este potencial impacto, se 

incluye únicamente porque al momento de la limpieza de los sanitarios portátiles, 
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pudiera darse un derrame accidental de esas aguas y las medidas de mitigación 

van en ese sentido. Este proyecto no contempla la construcción de ninguna 

estructura, salvo los canales para el manejo de las aguas de escorrentía, cuya 

responsabilidad debiera ser del Ministerio de Obras Públicas. 

 

11. En la página 113 del EsIA, punto 9.2 Identificación de los impactos 

ambientales específicos, su carácter, grado de perturbación, importancia 

ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del área, duración y 

reversibilidad entre otros, se presenta el cuadro No. 9.2-5 Jerarquización 

de los impactos, donde se señala que se identificó 1 impacto bajo y 12 

impacto muy bajos; en las páginas 111 y 112 se presenta el cuadro No. 9.2-4 

Matriz de valorización de impactos, donde se identificaron 2 impacto bajos 

y 11 impactos muy bajos; en la página 116, punto 9.3 Metodología usada en 

función de: a) naturaleza de acción emprendida, b) las variables 

ambientales afectadas, y c) las características ambientales del área de 

influencia involucrada, se indica “ … Por otro lado, se consideró la 

información reflejada en los Capítulos 6 y 7 del presente Estudio de Impacto 

Ambiental, haciendo un cruce con las acciones/actividades que emprenderá el 

proyecto en el medio que se pudiera ver afectado, arrojando tablas que 

valoran, jerarquizan, etc., los 16 impactos ambientales y sociales potenciales 

identificados sean estos positivos o negativos”; por su parte, en el cuadro No. 

9.2-4 se enlistan 17 impactos. Con respecto a lo antes señalado se solicita:  

a. Aclarar los impactos identificados por el desarrollo del proyecto en sus 

diversas etapas.  

b. En base a la respuesta del acápite a. se deber revisar, corregir y presentar 

los siguientes puntos 9.2 (incluyendo el cuadro 9.2-1, 9.2-4, 9.2-5, 9.3., 

10.1, 10.2., 10.3, 10.4. 

R/. a. Se hace una revisión integral referente a los impactos ambientales generados 

por el proyecto, lo cual en principio refleja que un mismo impacto ambiental puede 

afectar ya sea el medio físico, el biológico y al económico y social; igualmente, los 
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impactos se pueden presentar tanto en la etapa de construcción como de operación, 

aunque; sea por diferentes motivos. Para efectos del número de impactos 

ambientales se identifica uno solo sin atender el medio o el momento que 

potencialmente se dé. 

 En ese sentido se identifican diecisiete (17) impactos ambientales.  Para el 

desarrollo de este punto se hace de manera integral y se presenta el capítulo No. 9, 

completo. Para el capítulo 10 se presentan los cuadros correspondientes. 

 

9.0 IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES ESPECÍFICOS. 

 

En este capítulo se identificarán los diferentes impactos ambientales que pudiera 

estar ocasionando este proyecto. 

 

9.1 Análisis de la situación ambiental previa (línea base) en comparación con 

las transformaciones del ambiente esperado. 

B) MEDIO FÍSICO: 

 

3. AIRE:  

SITUACIÓN PREVIA: En el área del proyecto no hay fuentes fijas que impacten o 

provoquen emisiones de humo o partículas sólidas al ambiente, si se evidencia el 

paso continuo de fuentes móviles consistentes principalmente por el movimiento de 

vehículos a motor, las áreas vecinas son residencias, galeras o bodegas de 

almacenamiento de mercancía en la Zona Libre de Colón, centros y locales 

comerciales.  El polígono del proyecto al estar rodeado y de vías de circulación 

vehicular, las cuales mantienen un tráfico denso en la mayor parte del día, es la 

principal afectación a la calidad de aire del sector. Las mediciones ambientales 

muestran que el aire del área está de acuerdo con las mediciones por debajo de la 

norma. 
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TRANSFORMACIÓN DEL AMBIENTE: Durante la etapa de construcción del 

proyecto se procederá a la eliminación de la cobertura vegetal, movimiento de suelo 

a través del corte y relleno, se utilizará equipo con motor de combustión interna 

generadores de gases, ruido producido por el equipo, la construcción de todas las 

infraestructuras y estructuras que componen este proyecto.  Durante la etapa de 

operación no habrá impacto, ya que en el área no se construirá ninguna estructura 

no obstante, el promotor deberá en caso de ser necesario mantener en la época 

seca el suelo húmedo, para evitar la generación de polvos.  Este hecho producirá 

una disminución temporal de la calidad del aire. Todos los impactos identificados y 

que en alguna medida afectan al aire han sido identificados como negativos de una 

intensidad Baja y muy baja. 

4. SUELO: 

SITUACIÓN PREVIA: 

Dentro del área del proyecto, se pudiera decir que se diferencian perfectamente un 

solo tipo de suelo que se mantiene húmedo durante todo el año.  El suelo tiene una 

capa de “lama” (suelo con alto contenido de materia orgánica, algunas veces en 

estado de descomposición, con olores putrefactos).  Bajo esta capa de lama se 

puede encontrar arena, debido a que el área es parte de la zona terrestre de la 

bahía de Manzanillo.  Los impactos relacionados se circunscriben a: remoción de la 

capa superficial y movimiento del suelo, afectación por el derrame de hidrocarburos, 

cambios en la escorrentía superficial de las aguas, cambios en la topografía del 

terreno. 

 

TRANSFORMACIÓN DEL AMBIENTE: 

El movimiento del suelo, al extraer la “lama” luego de la tala de la vegetación, se 

llegará al segundo lecho del suelo, lo cual se estima en una profundidad de 1.5 

Metros, se conformará con el relleno un nuevo sustrato que llegará hasta una sobre 

carga para mejorar el asentamiento del suelo, para su posterior retiro y contar con 

el nivel deseado.  Los impactos asociados se consideran de una intensidad variable 

de muy baja hasta alta intensidad.  



Respuesta a la carta DEIA-DEEIA-AC-0049-2103-2023 

27 

 

4 AGUA:  

SITUACIÓN PREVIA: 

Las aguas de escorrentía que llegan al polígono evidencian coliformes fecales, 

demanda bioquímica de oxígeno y oxígeno disuelto, lo que implícitamente hablan 

de una calidad de agua afectada y que llega al polígono en su mayoría de una canal 

pluvial que colinda con parte de la comunidad de Arco Iris, misma que cuenta con 

alcantarillado pluvial y sanitario.   

Este proyecto no plantea ninguna descarga de aguas residuales. 

 

Por otro lado, al momento del desarrollo de las vías, se llevaron descargas de aguas 

pluviales hacia el polígono y se construye una estructura de cajón pluvial para la 

salida de las mismas; pero no se hicieron trabajos internos y se utilizó el polígono 

como un receptor de esas aguas sin ningún tipo de manejo y/o mantenimiento de 

las entradas ni de la salida de la misma.  Una salida inadecuada ha ocasionado 

inundaciones en el área, en algunas calles, producto de que en la barriada se han 

tapado salidas de agua y por la falta de limpieza de los canales laterales y 

alcantarillas internas. 

TRANSFORMACIÓN DEL AMBIENTE: 

No se prevé intervención ni afectaciones a las aguas pluviales, más allá de la 

generación de algo de turbiedad al momento de la extracción del suelo hasta la 

ejecución del relleno y compactación del nuevo suelo colocado. Se identifica 

responsablemente un potencial riesgo de inundación, el cual en su conjunto de todo 

el manejo de las aguas pluviales se consideran los impactos asociados negativos 

de muy baja y baja intensidad. 

 

Igualmente hay que analizar que la medida de mitigación para el manejo de las 

aguas pluviales dentro del polígono al plantear el dejar un canal abierto de forma 

temporal (hasta que se defina que proyecto se realizará en el sitio y se presente otro 

estudio de impacto ambiental), plantea un mejoramiento de la escorrentía y la salida 
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de las aguas pluviales hacia el cajón triple existente.  Esta situación genera un 

impacto positivo.  

Se prevé dejar canales abiertos (de forma temporal), que propicien la salida de las 

aguas, para el manejo de las escorrentías que entran al polígono y limpieza de las 

entradas y salidas de las aguas pluviales. Esto permitirá una mejora de las 

escorrentías superficiales. 

 

D) MEDIO BIOLÓGICO 

3. FLORA: 

SITUACIÓN PREVIA: 

FLORA TERRESTRE: La flora del lugar es una asociación bien definida; formada 

por la vegetación de mangle negro (Avicenia sp.), misma que muestra evidencias 

de intervención, vegetación introducida, y la presencia del helecho “negra jorra” 

(Acrostichum aureum L.), el cual se considera como una planta que va ocupando 

las áreas del manglar, lo cual va propiciando la muerte de árboles.   

 

El polígono del proyecto, está rodeado por vías de carreteras, lo cual impide que la 

vegetación vaya recuperando áreas.  En las zonas perimetrales (ubicados en la 

servidumbre vial), se encuentran los árboles más jóvenes los cuales muestran una 

altura de casi cinco (5) Metros, no así en cuanto al diámetro de su fuste ya que, por 

competencia de espacios, han crecido los mejores en busca de luz solar.   

 

La perturbación al medio es evidente, no tiene posibilidad de crecimiento en cuanto 

a aumento de su cobertura; no obstante, si pudiera estar siendo un receptor de los 

gases de los vehículos a motor que circulan diariamente en el área. 

 

TRANSFORMACIÓN DEL AMBIENTE: 

La intervención de la vegetación generará un impacto negativo, de una intensidad 

de impacto alta, la de mayor significancia junto al movimiento de suelo, que presenta 
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este proyecto; sin embargo, se plantean medidas de mitigación que permitan el 

mantener en otras áreas este mismo tipo de vegetación, con el apoyo económico 

del promotor durante un período de dos (2) a cinco (5) años.  

4. FAUNA  

 

FAUNA TERRESTRE:  

SITUACIÓN PREVIA: 

Dado el alto grado de intervención antrópica la fauna encontrada en el sitio del 

proyecto es nula.  Es necesario recordar que por las actividades que se daban la 

fauna del lugar ha sido ahuyentada la misma.  No se identificaron especies en 

extinción que estuvieran en el lugar.  La mayor presencia en el área está 

encabezada por aves.  

 

TRANSFORMACIÓN DEL AMBIENTE: 

Durante la construcción del proyecto se plantea que el promotor debe desarrollar el 

Plan de Rescate y Reubicación de Fauna en Colón.  

 

No se prevé que durante la operación del proyecto llegue alguna fauna al área.  Por 

el alto grado de intervención antropogénica se considera la intensidad del impacto 

muy baja.  

 

E) MEDIO SOCIAL Y ECONÓMICO 

  

3) MEDIO SOCIAL  

SITUACIÓN PREVIA: 

Próximo al sitio del proyecto está la comunidad de Arco Iris, la cual forma parte de 

las áreas revertidas, misma que en su conjunto por su cercanía a la ciudad de Colón 

y estar enclavada en los límites de una comunidad, el potencial de desarrollo de la 

misma se encuentre en las actividades comerciales, que sirvan de apoyo a la 
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convivencia de sus vecinos.  Como parte del desarrollo de las áreas revertidas, este 

polígono se estableció para ser desarrollado, de manera complementaria a las.  

actividades de los residentes, máxime que es parte de la entrada a la ciudad de 

Colón y de la Zona Libre de Colón. 

 

En el ámbito general, la comunidad cercana está compuesta por residentes desde 

la época de la permanencia de los norteamericanos y después de la entrada en 

vigor de los Tratados Torrijos Carter.   

 

Se han desarrollado, nuevos e importantes centros comerciales, hospitales o 

clínicas privadas, se ampliaron las vías de acceso a la ciudad de Colón, ampliación 

de los puertos cercanos, etc.   

En el corregimiento podemos encontrar importantes escuelas y colegios, tanto 

públicos como privados, universidades, igualmente públicas como privadas, las 

cuales son un factor de desarrollo que brindan a la comunidad de la provincia de 

Colón y alrededores. 

 

Por factores de falta de mantenimiento del alcantarillado y canales laterales que 

llevan las aguas, tal cual ya se indicó ha habido inundaciones producto de las fuertes 

lluvias, ocasionando pérdida de enseres y demás (según indican los residentes), lo 

cual ha traído problemas a los afectados.  

 

Un hecho singular, es que la vegetación ha ido invadiendo el área de servidumbre 

de la carretera, encontrándose árboles que potencialmente son un riesgo para los 

automovilistas, ya que son árboles que han crecido bastante y no han tenido un 

manejo, lo cual con un viento fuerte o por efectos de pudrición puede provocar 

accidentes.   
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TRANSFORMACIÓN DEL AMBIENTE: 

La ejecución de este proyecto no influirá en un cambio en la comunidad cercana.  

Este proyecto no trata del desarrollo de obras de infraestructura o de nuevas 

residencias, urbanizaciones, etc.; sin embargo, el plantear un manejo a las aguas 

de escorrentía que llegan al proyecto y limpieza de las entradas al polígono, 

disminuirá el riesgo potencial de afectaciones (inundaciones) a los residentes, 

siempre y cuando, no se tire basura a los canales existentes y a construir.    

Por otro lado, a falta de mantenimiento de la vegetación, ocasiona riesgos de caídas 

de árboles; por consiguiente, la limpieza del área, favorecerá a disminuir el riesgo 

potencial de un accidente por la caída de árboles ubicados muy próximos a la 

carretera.    

 

4) MEDIO ECONÓMICO: 

SITUACIÓN PREVIA: 

En el entorno donde se realizará este proyecto, está cercana a la Zona Libre de 

Colón, igualmente a diferentes centros comerciales en los que se albergan una 

multiplicidad de locales que ofrecen diferentes servicios y/o ventas de artículos.  El 

área, por su cercanía a la ciudad de Colón, es una alternativa para ubicar locales 

comerciales, estaciones de combustible, bodegas; ya que, su cercanía a la Zona 

Libre, hace atractivo encontrar disponibilidad de áreas comerciales, las cuales en 

su mayoría brindan estacionamientos, hecho que es difícil encontrar en la ciudad de 

Colón.   

 

TRANSFORMACIÓN DEL AMBIENTE: 

Este proyecto, al no contar con el desarrollo de estructuras o locales, al ser 

solamente de movimiento y relleno de suelo, inicialmente no será un factor de 

cambio en las relaciones económicas del área.  El aporte económico se dará cuando 

el promotor decida que uso le dará al terreno, momento en el cual se verá 

multiplicada el valor económico en la comunidad cercana, posiblemente brindando 

nuevas alternativas de contar con servicios más cerca, recreación, etc. En el 
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contexto general de los impactos socioeconómicos, se identifican impactos de 

positivos y negativos de muy baja a baja intensidad. 

 

Analizados los aspectos más relevantes que pudiera ocasionar este proyecto, se 

adiciona un cuadro (matriz causa-efecto) en el que se muestran las acciones 

realizadas en las diversas fases del proyecto (planificación, construcción, operación 

y abandono) y su efecto sobre los factores ambientales (biológicos, físicos y 

socioeconómicos) ya enunciados. 

Cuadro No. 9.1-1  

Matriz causa-efecto. 
 

CAUSA -   

EFECTO 

FACTORES AMBIENTALES/SOCIALES 

AIRE SUELO AGUA FLORA FAUNA 

FACTOR 

SOCIO- 

ECONÓMICO 

AMBIENTE PAISAJE 

Planificación. 

 Visitas al área 
      

    

Construcción. 

Pérdida de la 

cobertura vegetal. 

 

  

 

  

 

  

 

  

 

  

 

  

 

  

 

  

Generación de 

partículas sólidas 

en suspensión 

(polvo).  

      
 

    
  

Cambios en la 

topografía del 

suelo. 

 

 
    

 
  

  
  

Afectación por el 

derrame de 

hidrocarburos. 

 

          
 

  
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CAUSA -   

EFECTO 

FACTORES AMBIENTALES/SOCIALES 

AIRE SUELO AGUA FLORA FAUNA 

FACTOR 

SOCIO- 

ECONÓMICO 

AMBIENTE PAISAJE 

Riesgo de 

inundaciones. 
 

      
 

    
 

Aumento de los 

niveles de ruido 

por el uso del 

equipo pesado. 

 

    
  

  
 

  
 

Alejamiento de 

especies de 

fauna. 

 

   
      

 
  

Cambio en la 

escorrentía 

natural de las 

aguas 

superficiales. 

 

 
        

 
  

 

Emisiones de 

gases 

provenientes de 

los motores de 

combustión 

interna. 

 

    
    

 
  

 

Generación de 

desechos sólidos. 

 

                

Mala disposición 

de los desechos. 

 

                

Descarga de 

aguas residuales 

no tratadas 

 
     

     
  



Respuesta a la carta DEIA-DEEIA-AC-0049-2103-2023 

34 

 

 

CAUSA -   

EFECTO 

FACTORES AMBIENTALES/SOCIALES 

AIRE SUELO AGUA FLORA FAUNA 

FACTOR 

SOCIO- 

ECONÓMICO 

AMBIENTE PAISAJE 

residuales no 

tratadas 

Pérdida de 

hábitat.          o        

Cambio de uso 

del suelo. 

 

        o        

Incremento del 

riesgo de 

accidentes de 

tránsito. 

 

        o        

Riesgo de 

accidentes por 

caída de árboles. 

    o        

Generación de 

empleos directos 

e indirectos. 

    o      

Operación. 

Cambio en el uso 

de suelo. 

 

 

   

 

 
  

 

 

 

Generación de 

partículas sólidas 

en suspensión 

(polvo).  

 

     
       

Riesgo de 

inundación 
 

     
       
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9.2 Identificación de los impactos ambientales específicos, su carácter, 

grado de perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, 

extensión del área, duración y reversibilidad entre otros. 

 

En esta sección, indicamos que los impactos que pudieran darse por la ejecución 

del proyecto, se agrupan en los impactos por el medio afectado, sea este: físico, 

biológico o socioeconómico, según se muestra en el Cuadro No. 9.2-1; sin embargo, 

dado el caso que se repitiese el impacto en los diferentes medios, se hace una 

valoración del impacto independientemente del medio que afecta. 

La valoración de los impactos se realiza según su carácter, extensión, riesgo de 

ocurrencia, grado de perturbación, duración y reversibilidad. 

La intensidad del impacto se califica en muy alta, alta, media, baja y muy baja, que 

permite jerarquizarlos. 

CUADRO 9.2-1 

Impactos. 

FACTOR DESCRIPCIÓN DEL IMPACTO 

Ambiente Físico. 

Suelo  Mala disposición de desechos sólidos. 

Generación de desechos sólidos 

Cambios en la topografía del suelo. 

Afectación por el derrame de hidrocarburos. 

Descarga de aguas residuales no tratadas. 

Aire Generación de partículas sólidas en suspensión 

(polvo). 

Aumento de los niveles de ruido por el uso del equipo 

pesado. 

Emisiones de gases provenientes de los motores de 

combustión interna. 
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FACTOR DESCRIPCIÓN DEL IMPACTO 

Agua Cambio en la escorrentía natural de las aguas 

superficiales. 

Riesgo de inundaciones. 

Ambiente Biológico     

Flora.    Pérdida de la cobertura vegetal. 

Fauna. Alejamiento de especies de fauna.  

Pérdida de hábitat. 

Ambiente socioeconómico. 

 Generación de empleos directos e indirectos. 

Incremento del riesgo de accidentes de tránsito  

Cambio en el uso del suelo. 

Riesgo de accidentes por caída de árboles. 

Riesgo de inundaciones 

 

La valorización de los impactos se efectuará por medio de una matriz de 

importancia, tomando los elementos como:  

 Carácter (C). Tipo de impacto generado, beneficioso (positivo (+)), perjudicial 

(negativo (-)).  

 Grado de perturbación (GP). Alteración que ocasionan al ambiente. 

 Extensión (EX).  Área geográfica. 

 Duración (D). Tiempo de exposición o permanencia. 

 Riesgo de ocurrencia (RO). Probabilidad de que los impactos estén 

presentes. 

 Reversibilidad (RV). Capacidad del medio para recuperarse. 

 Importancia (I). Valoración cualitativa. 
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Cuadro No. 9.2-2 

Elementos para la valorización de los impactos. 

CARÁCTER (C) 

    Positivo        + 

    Negativo       - 

GRADO DE PERTURBACIÓN (GP) 

Baja         1 

Media      2 

Alta         4 

Muy alta 8 

Total:   12 

EXTENSIÓN (EX) 

Puntual     1 

Parcial       2 

Extensa     4 

Total:         8 

Crítica      12 

DURACIÓN (D) 

Fugaz           1 

Temporal     2 

Permanente 4 

RIESGO DE OCURRENCIA (RO) 

Irregular, aperiódico o discontinuo 

1 

Periódico                2 

Continuo                4 

REVERSIBILIDAD (RV) 

Corto plazo            1 

Mediano plazo       2 

Irreversible            4 

IMPORTANCIA (I)   

I = C (GP + EX + D + RO + RV) 

 

 

La intensidad del impacto se analiza según su importancia (suma de los valores de 

cada elemento), estos elementos tienen como mínimo valor de 5 y máximo de 36, y 

son agrupados en rangos de valores como se muestra en el Cuadro N° 9.2-3, de 
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esta forma permite determinar la intensidad del impacto en muy alta, alta, media, 

baja y muy baja. 

Cuadro No. 9.2-3 

Intensidad de impactos según rango de valores 

RANGO DE VALORES 
INTENSIDAD DEL 

IMPACTO 

29 – 36 MUY ALTA 

23 – 28 ALTA 

17 – 22 MEDIA 

11 – 16 BAJA 

5 – 10 MUY BAJA 

En la Matriz de Valorización de Impactos se muestran los que el proyecto generará 

de acuerdo con los elementos descritos anteriormente. 

Cuadro No. 9.2-4 

  Matriz de valorización de impactos. 

IMPACTOS AMBIENTALES 

C
a
rá

c
te

r 

G
ra

d
o
 d

e
 

p
e
rt

u
rb

a
c
ió

n
 

E
x
te

n
s
ió

n
 

D
u
ra

c
ió

n
 

R
ie

s
g
o
 d

e
 

o
c
u
rr

e
n
c
ia

 

R
e
v
e
rs

ib
ili

d
a
d
 

G
ra

d
o
 d

e
 

im
p
o
rt

a
n
c
ia

 

In
te

n
s
id

a
d
 d

e
l 

im
p
a
c
to

. 

Mala disposición de desechos 

sólidos. 
- 2 2 2 1 1 -8 

Muy 

baja 

Generación de desechos sólidos. 
- 1 2 2 2 1 -8 

Muy 

baja 

Cambios en la topografía del 

suelo. 
- 4 8 4 4 4 -24 Alta 

Afectación por el derrame de 

hidrocarburos. 
- 1 1 2 1 1 -6 

Muy 

baja 

Descarga de aguas residuales no 

tratadas. 
- 1 1 1 1 1 -5 

Muy 

baja 

Generación de partículas sólidas 

en suspensión (polvo). 
- 2 4 2 2 2 -12 Baja 
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La intensidad del impacto se analiza según un rango de valores que va del 5 al 36, 

como se indica en el siguiente Cuadro. 

 

 

 

 

 

 

 

 

IMPACTOS AMBIENTALES 

C
a
rá

c
te

r 

G
ra

d
o
 d

e
 

p
e
rt

u
rb

a
c
ió

n
 

E
x
te

n
s
ió

n
 

D
u
ra

c
ió

n
 

R
ie

s
g
o
 d

e
 

o
c
u
rr

e
n
c
ia

 

R
e
v
e
rs

ib
ili

d
a
d
 

G
ra

d
o
 d

e
 

im
p
o
rt

a
n
c
ia

 

In
te

n
s
id

a
d
 d

e
l 

im
p
a
c
to

. 

Aumento de los niveles de ruido 

por el uso del equipo pesado. 
- 4 4 2 4 1 -15 Baja 

Emisiones de gases provenientes 

de los motores de combustión 

interna. 

- 2 4 2 2 1 -11 Baja 

Cambio en la escorrentía natural 

de las aguas superficiales. 
- 2 2 4 4 4 -16 Baja  

Riesgo de inundaciones. 
- 2 4 1 1 1 -9 

Muy 

baja 

Pérdida de la cobertura vegetal. - 8 8 4 4 4 -28 Alta  

Alejamiento de especies de 

fauna.  
- 1 1 4 4 4 -14 Baja  

Pérdida de hábitat. - 1 1 4 4 4 -14 Baja  

Generación de empleos directos 

e indirectos. 
+ 1 1 2 1 1 +6 

Muy 

baja 

Incremento del riesgo de 

accidentes de tránsito  
- 1 1 1 1 1 -5 

Muy 

baja 

Cambio en el uso del suelo. - 4 1 4 4 4 -17 Media  

Riesgo de accidentes por caída 

de árboles. 
- 1 1 1 1 1 -5 

Muy 

baja 
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Cuadro No. 9.2-5  

Jerarquización de los impactos. 

 

Del total de impactos que puede generar el proyecto, un 47.00% se encuentran 

dentro de la jerarquía de Muy Baja, un 35.30% en Baja, un 5.90% de jerarquía Media 

y un 11.80% de intensidad Alta.  No se identifican o generarán impactos de 

intensidad Muy alta.  

Los impactos potenciales que puede generar el proyecto, todos pueden ser 

mitigables, se plantea la aplicación de medidas conocidas y no presentan riesgo a 

la salud pública, de las comunidades cercanas.  

 

9.3 Metodología usada en función de: a) naturaleza de acción emprendida, b) 

las variables ambientales afectadas, y c) las características ambientales 

del área de influencia involucrada.  

 

a. NATURALEZA DE LA ACCIÓN EMPRENDIDA: 

Con el propósito de hacer un análisis más pormenorizado, se puede indicar que los 

impactos potenciales que han sido identificados, independientemente de su 

carácter, los cuales potencialmente pudiera generar la ejecución de este proyecto, 

Jerarquización de los 

impactos 
Cantidad de impactos Porcentaje 

MUY ALTA   

ALTA 2 (-) 11.8 

MEDIA 1 (-) 5.9 

BAJA 6 (-) 35.3 

MUY BAJA    8    7(-) y 1 (+) 47.0 

                Total 17 100.0 
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son congruentes con las acciones que será necesario realizar, de acuerdo con las 

características y/o condiciones del medio en donde se ubica este proyecto y su 

entorno.  Se ha identificado impactos ambientales que son repetitivos 

independientemente del medio afectado. 

 

En primer lugar, se hace el análisis de las acciones que deben ser emprendidas en 

función del medio que pudiera verse afectado.  El proyecto emprenderá las acciones 

generales, las cuales serán ejecutadas en las diferentes fases:  

 

FASE DE PLANIFICACIÓN: Visitas al área (ingreso de personas), no hay acciones 

dentro del terreno. 

 

FASE DE CONSTRUCCIÓN: Remoción de la cobertura vegetal, movilización de 

maquinaria pesada y vehículos, movimiento de suelo, construcción de canales 

internos, generación de ruido, generación de partículas sólidas en suspensión, 

generación de desechos: sólidos, líquidos y gaseosos, cambios en el uso de la 

tierra-suelo, posible afectación por el derrame de hidrocarburos, riesgo potencial de 

inundación, etc. A pesar; de que, dentro del polígono no se divisaron mamíferos, las 

aves que llegan al sitio no tendrán hospedero en el área luego de la intervención. 

 

FASE DE OPERACIÓN: desarrollo urbano, cambios en el uso de suelo, generación 

de polvo, riesgo de inundación por falta de mantenimiento de los canales temporales 

internos, etc. 

 

b. VARIABLES AMBIENTALES AFECTADAS  

 

EL MEDIO FÍSICO: 

✓ Disminución de la calidad del aire por la generación de partículas sólidas y 

generación de gases de la combustión interna de la maquinaria y vehículos. 
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✓ Cambios en la topografía del suelo. 

✓ Cambios en la escorrentía superficial de las aguas. 

✓ Descarga de aguas residuales no tratadas. 

✓ Incremento en la generación de ruidos por el uso de equipo pesado. 

✓ Generación de desechos sólidos. 

✓ Pérdida de la cobertura vegetal. 

✓ Afectación por el derrame de hidrocarburos. 

✓ Riesgo de inundación. 

 

EL MEDIO BIOLÓGICO:  

✓ Afectación de la flora por remoción de cobertura vegetal. 

✓ Afectación de la fauna por pérdida del hábitat. 

✓ Desplazamiento de especies por incremento en los niveles de ruido. 

✓ Afectación por el derrame de hidrocarburos. 

✓ Descarga de aguas residuales no tratadas. 

 

AL MEDIO SOCIOECONÓMICO: 

✓ Generación de empleo temporal. 

✓ Cambio en el uso de suelo. 

✓ Riesgo de accidentes vehiculares. 

✓ Riesgo de inundación. 

✓ Riesgo de accidente por caída de árboles. 

c. LAS CARACTERÍSTICAS AMBIENTALES DEL ÁREA DE INFLUENCIA 

INVOLUCRADA 

El área del proyecto, está conformada su vegetación por mangle negro e igualmente 

por otras especies pioneras y/o típicas de una zona de manglar, como lo es el 

helecho acuático identificado como “negra jorra.  A lo interno del polígono llegan a 

través de diferentes tuberías descargas de aguas pluviales, las cuales salen 

naturalmente hacia un cajón triple.  El terreno lo convirtieron en un “terreno receptor 
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de aguas pluviales”, para que las mismas salieran lentamente sin canales internos 

que facilitaran esa salida.  

Por otro lado, se consideró la información reflejada en los Capítulos 6 y 7 del 

presente Estudio de Impacto Ambiental, haciendo un cruce con las 

acciones/actividades que emprenderá el proyecto en el medio que se pudiera ver 

afectado, arrojando tablas que valoran, jerarquizan, etc., los 16 impactos 

ambientales y sociales potenciales identificados sean estos positivos o negativos.  

Finalmente se puede indicar que la valoración de los impactos se basó utilizando 

como guía, la metodología propuesta por Vicente Conesa. 

 

9.4 Análisis de impactos sociales y económicos a la comunidad producidos 

por el proyecto. 

 

Dentro del contexto del desarrollo de este proyecto y los potenciales impactos que 

pudiera generar a las comunidades, más próximas como se ha indicado, la 

comunidad de Arco Iris, sería la que se coloca en primera instancia; sin embargo al 

tocar el polígono con la vía Miguel Waked, su incidencia se extiende más allá del 

área próxima, ya que esta arteria de comunicación da acceso al núcleo de las 

dieciséis calles de  la ciudad de Colón, permite la entrada a la Zona Libre de Colón, 

(por varias entradas), lo mismo que a puertos  de movimiento de mercancía en 

contenedores como a puertos para pasajeros.   

 

En el Cuadro 9.2-4 Matriz de Valoración de Impactos, se identifican cinco (5) 

impactos al medio socioeconómico, de los cuales uno (1) es positivo y cuatro (4) 

negativos.   

 

Los impactos negativos al ambiente social se relacionan al incremento en el tráfico 

vehicular, y al hecho de que por la localización del polígono mantiene el riesgo de 

accidente por la caída de árboles por falta de mantenimiento de la servidumbre.  
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Esto se puede relacionar a que el durante la ejecución del movimiento de suelo 

dentro del polígono, se requerirá el movimiento (aunque sean pocos camiones), 

potencialmente conductores que no toman las precauciones adecuadas podrían 

ocasionar algún accidente; y, por último, el hecho de no intervenir de manera 

adecuada la vegetación la caída por factores naturales aumenta potencialmente 

cada día al no hacer la intervención. 

 

Con la puesta en marcha del proyecto se espera que la inversión calculada de 

B/300,000.00 genere un impacto en el incremento de la demanda de bienes y 

servicios en materia de combustibles, repuestos, principalmente; así como, una 

nueva área en la que posteriormente se podrán generar más plazas de empleo. 

En conclusión, se estima que habrá beneficios sociales y económicos que traerá el 

proyecto para la comunidad vecina en general; además, el mejorar la circulación de 

las aguas de escorrentía, permitirá un flujo más expedito de las aguas en todo 

momento, considerando que las limpiezas y el no arrojar basura a la escorrentía 

superficial permitirá una disminución potencial del riesgo de inundación. 

 

10.1 Descripción de las medidas de mitigación específicas frente a cada 

impacto ambiental 

 

Este componente enuncia y describe/justifica las medidas de mitigación para la 

ejecución de este proyecto. 

Cuadro No. 10.1-1 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y ENTE RESPONSABLE DE SU EJECUCIÓN. 

IMPACTO 

AMBIENTAL 

ESPECÍFICO 

MEDIDA DE MITIGACIÓN. 

 

DESCRIPCIÓN 

Mala disposición 

de desechos 

sólidos. 

Colocar recipientes para la recolección de 

desechos sólidos. 

Para el manejo adecuado 

de los desechos 

domésticos, comidas, 

platos, envases.  
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IMPACTO 

AMBIENTAL 

ESPECÍFICO 

MEDIDA DE MITIGACIÓN. 

 

DESCRIPCIÓN 

Recolección, transporte y disposición de 

los desechos de tipo doméstico. 

Los desechos deben ser 

llevados al vertedero de la 

ciudad de Colón. 

Establecer un área de acopio para los 

desechos de construcción, en dónde no 

haya corrientes naturales de agua, para 

su re-uso, reciclaje o disposición final. 

Los desechos sólidos, 

como madera, basura 

tirada por personas 

ajenas al proyecto, se 

recogerán en un sitio 

adecuado.  

Recolección, transporte y disposición de 

los desechos no reciclables para su 

descarte. 

Los desechos sólidos 

deben ser trasladados al 

vertedero de la ciudad de 

Colón. 

Generación de 

desechos sólidos. 

Trocear el fuste para su uso como barrera 

muerta. 

El fuste de la madera 

talada se utilizará como 

barrera muerta para 

confinar el traslado del 

suelo extraído,  

Desramar los árboles talados, picar sus 

ramas y acumular sus hojas parara el 

traslado hacia el vertedero de la ciudad de 

Colón. 

Se considera como 

basura, las ramas y hojas 

de los árboles talados,  

Contratar con el vertedero de la ciudad de 

Colón para la disposición de la basura 

(ramas y hojas de los árboles talados). 

El vertedero de Colón es 

el único sitio autorizado 

para el depósito de la 

basura, lo cual se hace 

bajo contrato y peso de lo 

que se va a disponer. Este 

trámite se hace al 

momento de iniciar la tala. 

Cambios en la 

topografía del 

suelo 

Efectuar el diseño del proyecto de manera 

tal que no deje áreas con desniveles. 

El relleno que se hará, 

subirá el nivel del suelo, lo 

que permitirá construir de 

manera adecuada los 

canales perimetrales, 

para el manejo de la 

escorrentía. El no dejar 
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IMPACTO 

AMBIENTAL 

ESPECÍFICO 

MEDIDA DE MITIGACIÓN. 

 

DESCRIPCIÓN 

desniveles permitirá 

disminuir escorrentías 

superficiales y que las 

aguas se estanquen. 

Afectación por el 

derrame de 

hidrocarburos. 

Realizar el abastecimiento de combustible 

al equipo, a través de camiones 

autorizados y/o en estaciones de servicio. 

 

Evitar hacer carga de 

combustible a través de 

bidones, lo cual en la 

mayoría de los casos se 

provocan derrames. 

Contar con kits de recolección de 

hidrocarburos, bolsas de arena, para el 

caso de derrames accidentales. 

 

Se debe contar con un kit 

de control de derrames, 

para prevenir cualquier 

derrame accidental. 

Capacitar al personal en materia de 

atención de derrames 

 

Se debe hacer al menos 

una (1) charla al personal 

y operadores de equipo, 

referentes al control de 

derrames de 

combustibles y/o 

cualquier producto de 

derivado del petróleo. 

Mantener el equipo en buenas 

condiciones, sin fugas de aceites e 

hidrocarburos. 

 

Se debe verificar ssi el 

equipo tiene fugas de 

combustible o de 

lubricantes, lo cual se 

debe corregir de 

inmediato 

Recolección del suelo afectado y su 

tratamiento adecuado. 

El material afectado por 

un derrame de 

hidrocarburos, debe ser 

recogido y colocado en 

bolsas plásticas fuertes, y 

debe ser procesado por 

una empresa autorizada.  

El promotor deberá contar 
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IMPACTO 

AMBIENTAL 

ESPECÍFICO 

MEDIDA DE MITIGACIÓN. 

 

DESCRIPCIÓN 

con evidencias del 

procedimiento. 

Descarga de 

aguas residuales 

no tratadas. 

Contratar sanitarios portátiles a una 

empresa especializada. 

Las mangueras de 

succión para la extracción 

de las aguas residuales 

de los sanitarios, deben 

mantenerse en buen 

estado y sin escape 

Generación de 

partículas sólidas 

en suspensión 

(polvo). 

Mantener humedecida el área de trabajo 

en la época seca. 

 

Dado el hecho que se 

realizará un relleno es 

necesario mantener 

humedecida el área de 

circulación de los 

vehículos.  Igualmente, al 

terminar el relleno durante 

la época seca si no se ha 

regenerado vegetación 

(grama) el promotor 

deberá mantener el área 

sin polvos fugitivos.   

Utilizar lona en los camiones que realizan 

el movimiento de tierra y/o transportan los 

materiales. 

 

Los camiones que 

transporten el material de 

relleno, deben portar su 

lona. Con el retiro de la 

lama del polígono, los 

camiones deben 

mantener hermético su 

vagón, sin descarga de 

líquidos al momento de su 

traslado. 

Evitar el movimiento interno innecesario 

de maquinaria y vehículos. 

Por lo reducido del área el 

equipo rodante no puede 

mantenerse en el sitio, 

circulando sin ningún 

propósito. 
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IMPACTO 

AMBIENTAL 

ESPECÍFICO 

MEDIDA DE MITIGACIÓN. 

 

DESCRIPCIÓN 

Aumento de los 

niveles de ruido 

por el uso del 

equipo pesado. 

Apagar el equipo y maquinaria que no esté 

en uso. 

Un equipo parado (sin 

trabajo) con su motor 

funcionando, genera 

ruido, emite gases al 

ambiente.  Todo equipo 

debe apagarse si no está 

trabajando. Igual no le 

está permitido el uso de 

cornetas. 

Trabajar con horario diurno. El horario de trabajo se 

realizará en horas de 7 

a.m. a 6 p.m. 

Dar mantenimiento mecánico a equipo y 

maquinaria. 

El mantenimiento 

preventivo del equipo, 

debe hacerse de forma 

oportuna, manteniendo 

sus silenciadores en 

buenas condiciones; no 

se debe permitir el trabajo 

de equipo con troneras 

y/o otros equipos 

generadores de ruido 

innecesario. 

Utilizar equipo de seguridad Los operadores de equipo 

y camioneros, de acuerdo 

a su área de trabajo 

deberán portar equipo de 

seguridad y protección. 

Emisiones de 

gases 

provenientes de 

los motores de 

combustión 

interna. 

Dar mantenimiento periódico a la 

maquinaria según requerimiento de la 

misma. 

El mantenimiento del 

equipo en su cambio de 

lubricantes, engrase 

Apagar el equipo y maquinaria que no esté 

en uso. 

 

Un equipo en 

funcionamiento sin estar 

trabajando, genera 
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IMPACTO 

AMBIENTAL 

ESPECÍFICO 

MEDIDA DE MITIGACIÓN. 

 

DESCRIPCIÓN 

emisiones que se pueden 

evitar.  

Cambio en la 

escorrentía 

natural de las 

aguas 

superficiales. 

Diseñar el proyecto tomando en cuenta la 

escorrentía natural del agua. 

 

Los canales pluviales a 

construir consideran la 

dirección, los aportes de 

las escorrentías externas 

para llevarlas a través del 

canal hacia la salida de 

las mismas. 

Construcción de drenajes/canales 

pluviales temporales, con capacidad 

suficiente para el manejo de las aguas, de 

acuerdo con los diseños que se hagan. 

Los canales que se 

plantean facilitarán la 

salida más expedita de 

las aguas y también 

servirán como un 

reservorio temporal, 

manteniéndose como un 

“vaso comunicante”, 

salida del agua de 

acuerdo a los niveles 

freáticos. 

Riesgo de 

inundaciones. 

Hacer limpieza de las entradas y salidas 

de las aguas pluviales en los canales 

existentes. 

 

Con la ejecución de la 

limpieza de las entradas y 

salidas de las 

escorrentías, se permitirá 

una salida de estas sin 

obstáculos.   

Hacer los drenajes/canales temporales 

perimetrales de acuerdo con los diseños 

que se hagan según el estudio 

hidrológico. 

 

La ejecución del proyecto 

(relleno) tiene que 

mantener el libre flujo de 

las escorrentías 

superficiales. 

Hacer mantenimiento de los canales 

perimetrales y entradas de las aguas de 

escorrentía. 

El mantener libre de 

basura, sedimentos y/o 

obstrucciones los canales 
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IMPACTO 

AMBIENTAL 

ESPECÍFICO 

MEDIDA DE MITIGACIÓN. 

 

DESCRIPCIÓN 

permitirá una salida de las 

aguas pluviales de 

manera fluida y expedita.  

Pérdida de la 

cobertura vegetal. 

Tramitar el permiso de indemnización 

ecológica. 

Para realizar la tala es 

indispensable contar con 

el permiso de tala. 

Colaborar con el mantenimiento de dos (2) 

hectáreas de manglar en un área en el 

distrito de Colón. 

 

Se plantea el 

mantenimiento de un área 

de dos (2) hectáreas en 

áreas de conservación del 

manglar (puede ser Punta 

Galeta), con el propósito 

de coadyuvar en la 

conservación de 

muestras representativas 

de mangle, en áreas de 

conservación. La 

reforestación no se 

plantea ya que el 

favorecer la recuperación 

natural, en áreas 

protegidas, son mejor 

garantía de continuidad.  

Por el otro lado, no toda el 

área del proyecto (1.3 

Ha.), es un bosque de 

manglar.   

Engramar taludes según corresponda. Para mantener estables 

los taludes de los canales, 

se debe analizar si es 

conveniente engramar los 

taludes, considerando 

que la vegetación puede 

disminuir 

significativamente la 

velocidad de salida de las 
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IMPACTO 

AMBIENTAL 

ESPECÍFICO 

MEDIDA DE MITIGACIÓN. 

 

DESCRIPCIÓN 

aguas por el coeficiente 

de rugosidad. 

Alejamiento de 

especies de 

fauna. 

Ejecutar el Plan de Rescate y Reubicación 

de Fauna, previo y durante a la 

intervención de la cobertura vegetal si 

aplica. 

No se identificó fauna 

silvestre en el polígono 

del proyecto, es un área 

seriamente impactad; sin 

embargo, en el vento de 

que llegue fauna al sitio se 

deberá poner en 

funcionamiento el Plan de 

Rescate de Fauna 

presentado. 

Prohibir la caza o captura de especies por 

parte del personal que trabaja en el 

proyecto. 

No se identificó fauna 

silvestre en el sitio del 

proyecto; pero, al 

personal se le debe 

instruir para que 

conozcan que no se 

deben cazar la fauna 

silvestre, sea protegida o 

no.  

Pérdida de 

hábitat. 

Reubicación de especies de fauna y flora 

si aplica. 

Como se ha indicado no 

se observó fauna silvestre 

en el sitio del proyecto; no 

obstante, de haber algún 

nido, hospedero o 

individua al momento de 

la ejecución del proyecto, 

se debe reubicar lo que 

corresponde, cumpliendo 

con la norma 

correspondiente. 
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IMPACTO 

AMBIENTAL 

ESPECÍFICO 

MEDIDA DE MITIGACIÓN. 

 

DESCRIPCIÓN 

Generación de 

empleos directos 

e indirectos. 

Incremento del 

riesgo de 

accidentes de 

tránsito 

Contratación de personal del área de 

influencia en la medida de lo posible y a la 

disponibilidad. 

 

Las plazas de empleos 

para este tipo de proyecto 

requieren operadores de 

equipo, camioneros, 

banderilleros, personal 

para el control del tráfico, 

estos últimos con 

conocimiento básico de 

las reglas del tránsito. Se 

plantea que si en el área 

de influencia hay personal 

que puede trabajar en el 

proyecto, se de 

preferencia. 

Cumplir con las prestaciones laborales de 

acuerdo con las normas. 

El promotor debe pagar 

las prestaciones laborales 

de acuerdo a las 

consideraciones laborales 

y legales del trabajador en 

el proyecto. 

Instalar la señalización adecuada en los 

sitios necesarios de acuerdo con las 

normativas vigentes. 

 

Es indispensable contar 

con una señalización 

reglamentaria durante las 

horas de trabajo del 

proyecto. No se puede 

estacionar equipo y 

camiones en la vía 

pública. 

Mantener banderilleros para el acceso de 

camiones al área del proyecto. 

 

El control de entrada y 

salida de los camiones, se 

debe hacer de una forma 

ordenada y con el control 

del tráfico. 

Regular la velocidad del equipo y 

camiones dentro del área del proyecto. 

Los camiones cargados 

no pueden circular a 
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IMPACTO 

AMBIENTAL 

ESPECÍFICO 

MEDIDA DE MITIGACIÓN. 

 

DESCRIPCIÓN 

 velocidades fuera de la 

máxima regulada. 

Coordinar con la ATTT, el movimiento 

vehicular en el área colindante al 

proyecto. 

 

El promotor deberá contar 

con los permios de la 

autoridad competente 

(ATTT, Policía Nacional), 

según corresponda, para 

el movimiento del equipo, 

el control ordenado del 

tráfico en la entrada y 

salida de los camiones. 

Cambio en el uso 

del suelo. 

Cumplir con la zonificación que le ha sido 

asignada a la finca. 

El terreno pasará de ser 

un lote desocupado (sin 

uso físico) a prepararse 

para un futuro desarrollo 

de estructuras, lo que le 

permitirá cumplir con el 

uso legal en cuanto a su 

ocupación se refiere, 

dictada por una Ley. 

Riesgo de 

accidentes por 

caída de árboles. 

Iniciar la limpieza de afuera hacia adentro, 

de forma perimetral, hasta un ancho de 

por lo menos diez metros. 

En el área perimetral del 

polígono, cercano a la vía 

de circulación vehicular, 

hay árboles inclinados 

hacia esta; se sugiere 

iniciar la limpieza 

perimetral para disminuir 

Colocar una cerca perimetral. Para el control de la zona 

de trabajo y evitar que 

personas ajenas al área 

de trabajo accedan, es 

indispensable contar con 

una cerca perimetral. 

Colocar señales de advertencia. La señalización debe 

estar acorde alas normas 
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IMPACTO 

AMBIENTAL 

ESPECÍFICO 

MEDIDA DE MITIGACIÓN. 

 

DESCRIPCIÓN 

y regulaciones que 

establezca la autoridad 

competente, 

Prohibir el acceso al área a personas 

ajenas al desarrollo del proyecto. 

Ninguna persona que no 

sea trabajador del 

proyecto y/o suplidor de 

materiales debe acceder 

al sitio de trabajo. 

Utilizar el equipo de seguridad. Todo personal que se 

encuentre en el proyecto 

debe utilizar con su 

equipo de seguridad. 

 

10.2 Ente responsable de la ejecución de las medidas. 

 

Este cuadro se refiere a la responsabilidad de la ejecución de la medida de 

mitigación. 

Cuadro No. 10.2-1 
Ente responsable de la ejecución de las medidas de mitigación 

IMPACTO 

AMBIENTAL 

ESPECÍFICO 

MEDIDA DE MITIGACIÓN. 

 

ENTE RESPONSABLE. 

Mala disposición 

de desechos 

sólidos. 

Colocar recipientes para la recolección de 

desechos sólidos. 

Contratista, promotor. 

Recolección, transporte y disposición de 

los desechos de tipo doméstico. 

Promotor, Contratista. 

Establecer un área de acopio para los 

desechos de construcción, en dónde no 

haya corrientes naturales de agua, para 

su re-uso, reciclaje o disposición final. 

Contratista, promotor. 

Recolección, transporte y disposición de 

los desechos no reciclables para su 

descarte. 

Contratista, promotor. 
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IMPACTO 

AMBIENTAL 

ESPECÍFICO 

MEDIDA DE MITIGACIÓN. 

 

ENTE RESPONSABLE. 

Generación de 

desechos sólidos. 

Trocear el fuste para su uso como barrera 

muerta. 

Contratista, promotor. 

Desramar los árboles talados, picar sus 

ramas y acumular sus hojas parara el 

traslado hacia el vertedero de la ciudad de 

Colón. 

Contratista, promotor. 

Contratar con el vertedero de la ciudad de 

Colón para la disposición de la basura 

(ramas y hojas de los árboles talados). 

Promotor, Contratista. 

Cambios en la 

topografía del 

suelo 

Efectuar el diseño del proyecto de manera 

tal que no deje áreas con desniveles. 

Diseñador, promotor 

Afectación por el 

derrame de 

hidrocarburos. 

Realizar el abastecimiento de combustible 

al equipo, a través de camiones 

autorizados y/o en estaciones de servicio. 

Contratista, promotor. 

Contar con kits de recolección de 

hidrocarburos, bolsas de arena, para el 

caso de derrames accidentales. 

Contratista, promotor 

Capacitar al personal en materia de 

atención de derrames 

 

Contratista, promotor. 

Mantener el equipo en buenas 

condiciones, sin fugas de aceites e 

hidrocarburos. 

Contratista, promotor. 

Recolección del suelo afectado y su 

tratamiento adecuado. 

Contratista, promotor. 

Descarga de 

aguas residuales 

no tratadas. 

Contratar sanitarios portátiles a una 

empresa especializada. 

Contratista, promotor. 

Generación de 

partículas sólidas 

Mantener humedecida el área de trabajo 

en la época seca. 

Contratista, promotor. 
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IMPACTO 

AMBIENTAL 

ESPECÍFICO 

MEDIDA DE MITIGACIÓN. 

 

ENTE RESPONSABLE. 

en suspensión 

(polvo). 

Utilizar lona en los camiones que realizan 

el movimiento de tierra y/o transportan los 

materiales. 

Contratista, camionero 

particular, promotor. 

Evitar el movimiento interno innecesario 

de maquinaria y vehículos. 

Contratista, promotor. 

Aumento de los 

niveles de ruido 

por el uso del 

equipo pesado. 

Apagar el equipo y maquinaria que no esté 

en uso. 

Operador de equipo, 

contratista, promotor. 

Trabajar con horario diurno. Contratista, promotor. 

Dar mantenimiento mecánico a equipo y 

maquinaria. 

Contratista, promotor. 

Utilizar equipo de seguridad Trabajador, contratista, 

promotor. 

Emisiones de 

gases 

provenientes de 

los motores de 

combustión 

interna. 

Dar mantenimiento periódico a la 

maquinaria según requerimiento de la 

misma. 

Contratista, promotor. 

Apagar el equipo y maquinaria que no esté 

en uso. 

 

Operador, contratista, 

promotor. 

Cambio en la 

escorrentía 

natural de las 

aguas 

superficiales. 

Diseñar el proyecto tomando en cuenta la 

escorrentía natural del agua. 

Profesional responsable 

idóneo, Promotor. 

Construcción de drenajes/canales 

pluviales temporales, con capacidad 

suficiente para el manejo de las aguas, de 

acuerdo con los diseños que se hagan. 

Contratista, promotor. 

Riesgo de 

inundaciones. 

Hacer limpieza de las entradas y salidas 

de las aguas pluviales en los canales 

existentes. 

Contratista, promotor. 

Hacer los drenajes/canales temporales 

perimetrales de acuerdo con los diseños 

que se hagan según el estudio 

hidrológico. 

Contratista, promotor. 
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IMPACTO 

AMBIENTAL 

ESPECÍFICO 

MEDIDA DE MITIGACIÓN. 

 

ENTE RESPONSABLE. 

Hacer mantenimiento de los canales 

perimetrales y entradas de las aguas de 

escorrentía. 

Promotor 

Pérdida de la 

cobertura vegetal. 

Tramitar el permiso de indemnización 

ecológica. 

Promotor 

Colaborar con el mantenimiento de dos (2) 

hectáreas de manglar en un área en el 

distrito de Colón. 

Promotor 

Engramar taludes según corresponda. Promotor 

Alejamiento de 

especies de 

fauna. 

Ejecutar el Plan de Rescate y Reubicación 

de Fauna, previo y durante a la 

intervención de la cobertura vegetal si 

aplica. 

Contratista, promotor. 

Prohibir la caza o captura de especies por 

parte del personal que trabaja en el 

proyecto. 

Contratista, promotor. 

Pérdida de 

hábitat. 

Reubicación de especies de fauna y flora 

si aplica. 

Contratista, promotor. 

Generación de 

empleos directos 

e indirectos. 

Incremento del 

riesgo de 

accidentes de 

tránsito 

Contratación de personal del área de 

influencia en la medida de lo posible y a la 

disponibilidad. 

Contratista, promotor. 

Cumplir con las prestaciones laborales de 

acuerdo con las normas. 

Contratista, promotor. 

Instalar la señalización adecuada en los 

sitios necesarios de acuerdo con las 

normativas vigentes. 

Contratista, promotor. 

Mantener banderilleros para el acceso de 

camiones al área del proyecto. 

Contratista, promotor. 

Regular la velocidad del equipo y 

camiones dentro del área del proyecto. 

Contratista, promotor. 
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IMPACTO 

AMBIENTAL 

ESPECÍFICO 

MEDIDA DE MITIGACIÓN. 

 

ENTE RESPONSABLE. 

Coordinar con la ATTT, el movimiento 

vehicular en el área colindante al 

proyecto. 

Contratista, promotor. 

Cambio en el uso 

del suelo. 

Cumplir con la zonificación que le ha sido 

asignada a la finca. 

Promotor 

Riesgo de 

accidentes por 

caída de árboles. 

Iniciar la limpieza de afuera hacia adentro, 

de forma perimetral, hasta un ancho de 

por lo menos diez metros. 

Contratista, promotor. 

Colocar una cerca perimetral. Contratista, promotor. 

Colocar señales de advertencia. Contratista, promotor. 

Prohibir el acceso al área a personas 

ajenas al desarrollo del proyecto. 

Contratista, promotor. 

Utilizar el equipo de seguridad. Trabajador, Contratista, 

promotor. 

 

Relacionado al Monitoreo de actividades del proyecto, nos referimos principalmente 

a mediciones ambientales.  En ese contexto, se presenta el Cuadro No. 10.3-1, 

Monitoreo. Vale indicar, que los sentidos que tenemos las personas, es la primera 

impresión que tenemos sobre la marcha de algún aspecto relacionado a las 

condiciones ambientales.  En ese contexto cuando hay ruido y es excesivo lo 

determinamos inicialmente por los oídos, si queremos saber los niveles de ese ruido 

lo hacemos mediante las mediciones, las cuales al compararla con la norma 

correspondiente se determinará si cumple o no.  Esto aplica para el resto de las 

evaluaciones iniciales, las cuales nos permiten tomar correctivos de forma 

inmediata. 

Relacionado al monitoreo de las actividades de campo, se presenta el Cuadro No. 
10.3-1.  
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Cuadro No. 10.3-1  
Monitoreo. 

MEDIO AFECTADO 
TIPO DE 

MONITOREO 

PROGRAMA DE 

SEGUIMIENTO, 

VIGILANCIA Y 

CONTROL. 

PERIODICIDAD  

CONSTRUCCIÓN 

FÍSICO    

Suelo 

 

 

Monitoreo visual 

de las 

condiciones 

físicas del suelo 

(erosión, 

asentamiento, 

etc.). 

Realizar 

inspecciones y 

verificar los 

cortes y rellenos 

a realizar. 

 

Semanal  

 

 

 

Monitoreo de 

existencia de 

posibles 

contaminantes 

(desechos 

sólidos), 

productos de 

petróleo. 

Verificar la 

eliminación de 

desechos 

sólidos fuera del 

área del 

proyecto en un 

sitio autorizado. 

 

Semanal  

 

Visual, derrame 

de hidrocarburos 

Controlar 

cualquier 

vertido. 

Diario 

Visual del 

alcantarillado 

existente que da 

paso a la 

entrada y salida 

del agua de 

escorrentía del 

polígono. 

 

Verificar que el 

agua fluya de 

forma constante. 

Cada semana. 

Retirar 

sedimentos 
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MEDIO AFECTADO 
TIPO DE 

MONITOREO 

PROGRAMA DE 

SEGUIMIENTO, 

VIGILANCIA Y 

CONTROL. 

PERIODICIDAD  

Visual, de la 

existencia de 

suelo producto 

de erosión en los 

canales 

temporales a 

construir. 

Verificar que el 

agua fluya 

normalmente 

libre de 

sedimentos 

Diariamente, 

limpieza según 

necesidad. 

Aire 

 

 

Monitoreo visual 

de calidad del 

aire. 

Verificar que, 

con las 

actividades de 

tala de la 

vegetación y su 

proceso de 

convertirlos en 

chips o su 

traslado, 

nivelaciones, 

movimientos de 

tierra, 

movimiento de 

maquinaria en el 

área del 

proyecto no se 

generen nubes 

de partículas 

sólidas en 

suspensión 

(polvos). 

 

Diario, durante la 

época seca y en 

invierno si se 

tala.  

Ensayo de la 

evaluación de la 

calidad de aire 

PM 10 

Verificar 

mediante 

laboratorio, las 

partículas en el 

aire 

Semestral 
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MEDIO AFECTADO 
TIPO DE 

MONITOREO 

PROGRAMA DE 

SEGUIMIENTO, 

VIGILANCIA Y 

CONTROL. 

PERIODICIDAD  

Ensayo de la 

calidad del aire, 

ruido 

Monitoreo de los 

ruidos 

ambientales en 

la ejecución del 

proyecto 

Semestral. 

Agua Visual  Para detectar 

afectaciones por 

derrame de 

hidrocarburos. 

Cada vez que se 

dé un evento. 

Visual,  Verificar 

contenido de 

suelo en el área 

de los canales y 

alcantarillas 

Todas las 

semanas, 

durante el 

proceso de 

extracción de 

suelo y el nuevo 

relleno. 

Ensayo de la 

calidad de agua 

de las 

escorrentías 

Hacer las 

mediciones de la 

calidad de agua 

de acuerdo a la 

norma 

correspondiente  

Cada seis meses 

BIOLÓGICO    

Flora Tala ordenada 

de afuera hacia 

adentro de forma 

perimetral. 

Verificar que no 

se afecte la 

infraestructura 

pública. 

Todos los días, 

durante el 

proceso de tala. 

Verificar que se 

haga el rescate 

de epífitas en 

caso existan 

Diariamente, 

previo a la tala. 

Verificar el 

transporte de los 

Diariamente, 

durante la tala. 
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MEDIO AFECTADO 
TIPO DE 

MONITOREO 

PROGRAMA DE 

SEGUIMIENTO, 

VIGILANCIA Y 

CONTROL. 

PERIODICIDAD  

chips/madera 

troceada, de la 

tala hecha. 

Fauna Verificar si 

accede al área 

fauna. 

 

 

Hacer las 

observaciones, 

durante la tala de 

los árboles del 

polígono. 

Todos los días, 

durante la tala. 

SOCIOECONÓMICO 

 

Social 

 

 

Visual.  

 

 

Verificar la 

existencia de 

señalizaciones. 

 

 

 

Todas las 

semanas 

Visual Verificar la 

existencia de la 

cerca perimetral 

y su condición. 

Todas las 

semanas 

OPERACIÓN. 

Suelo Visual Verificar si hay 

suelo en los 

canales 

pluviales. 

Una vez al mes 

en la época seca 

y cada quince 

días en la época 

lluviosa. 

Visual Polvos fugitivos Semanalmente, 

en la época 

seca. 

Agua Visual Verificar que el 

agua no tenga 

Semanalmente 

en la época 

lluviosa. 
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MEDIO AFECTADO 
TIPO DE 

MONITOREO 

PROGRAMA DE 

SEGUIMIENTO, 

VIGILANCIA Y 

CONTROL. 

PERIODICIDAD  

sedimentos del 

suelo. 

Vegetación Visual y con 

mediciones (si 

aplica) 

Condiciones del 

área de 

compensación. 

Mensualmente, 

reportes 

trimestrales. 

Fauna Visual Fauna dentro del 

polígono 

Semanalmente 

El siguiente Cuadro No. 10.4-1 Cronograma de Ejecución General del proyecto se 

refiere principalmente al cronograma global del proceso de planificación de la 

propuesta del proyecto, su proceso de aprobación del estudio de impacto ambiental, 

contempla las actividades principales de la etapa de construcción, operación y 

abandono, lo mismo que establece el tiempo de seguimiento a la compensación 

propuesta durante un período de cinco (5) años. 

Cuadro No. 10.4-1 
Cronograma de Ejecución General del Proyecto 

 

ACTIVIDADES EN LAS DIFERENTES 

FASES. 

Tiempo  

Meses  Años  

1 2 3 4 5 6 7 8 9 1 2 3 4 5 

1. Fase de planificación:    

Elaboración y aprobación del Estudio de 

Impacto Ambiental. 

Elaboración de planos y solicitud de 

permisos para cada etapa 

              

2. Fase de construcción: 

Limpieza del terreno. 

Movimientos de tierra: relleno y nivelación.  

Construcción de canales pluviales 

temporales. 
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Eliminación de desechos de la 

construcción. 

    3.  Fase de operación: 

Mantenimiento de los canales pluviales. 

Seguimiento a las actividades de monitoreo 

ambiental del área de mangle 

              

     4.  Fase de abandono. 

Retiro de campamento e instalaciones 

temporales. 

Saneamiento del área. 

 

 

 

 

 

   

 

         

 

Este cuadro se refiere principalmente al cronograma global del proceso de 

planificación de la propuesta del proyecto, su proceso de aprobación del estudio de 

impacto ambiental, contempla las actividades principales de la etapa de 

construcción, operación y abandono, lo mismo que establece el tiempo de 

seguimiento a las actividades de conservación de un área de dos (2) hectáreas de 

mangle en el Área protegida Punta Galeta. 

 

12. En la página 124 y 125 del EsIA, punto 10.3 Monitoreo, se presenta el cuadro 

No. 10.3-1. Monitoreo, donde se indica que, para el medio afectado de aire y 

agua, el tipo de monitoreo será visual. Sin embargo, para esos medios los 

monitoreos no pueden ser realizados de forma visual. Por lo que se solicita:  

a. Indicar el tipo de monitoreo a realizar para verificar la calidad del agua y 

del aire.  

R/. El monitoreo inicial si se puede hacer visual, es a través de la vista que puedes 

determinar si hay polvos o no y de allí evaluar si la medida o la periodicidad del riego 

de agua está o no funcionado.  Este proyecto no descargará ninguna agua a 

ninguna fuente; en todo caso, igualmente para ver inicialmente si hay erosión o 

traslado de partículas de suelo en el agua de escorrentía se hará visual.  No 

obstante, el promotor procederá a monitorear cada seis meses la calidad del aire a 
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través de ensayos en Partículas PM 10, y para la calidad de agua se estaría 

centrando en parámetros físico químicos y biológicos, para determinar como está la 

calidad de las aguas de escorrentía (pluviales). En el Cuadro No. 10.3-1, Monitoreo, 

se deja establecido la realización de los monitoreos correspondiente de calidad de 

aire, agua de escorrentía, ruidos a través de ensayos de mediciones ambientales, 

de acuerdo a la norma correspondiente. 

 

13. En la página 131 del EsIA, punto 10.4 Plan de Participación ciudadana, se 

indica “…En el caso de que surjan conflictos una primera opción es atender 

las solicitudes de los moradores, o instituciones, ya sean estas individuales 

o colectivas, de forma tal que se brinde una respuesta cónsona con la 

solicitud. Si la solicitud no corresponde en cuanto a la solución de lo 

planteado se procederá a sugerir cuál sería la autoridad competente que le 

corresponde atenderla”. Debido a lo antes mencionado se requiere:  

a. Presentar Plan de Resolución de Conflictos. 

R/. a. Se presenta el Plan de Resolución de Conflictos. 

Plan de resolución de Conflictos. 

1. Generalidades. 

Todo proyecto, que conlleva actividades que de alguna manera puedan generar 

disconformidades en la comunidad cercana, debe estar basado en la búsqueda de 

acercamientos entre las partes de manera tal que a la brevedad del caso se puedan 

solventar las diferencias, siempre buscando un punto medio en el entendimiento de 

las situaciones de cada una de las partes. 

Este Plan, es una guía básica para abordar los potenciales conflictos desde una 

óptica de mantener un diálogo formal, respetuoso y de respeto mutuo con la otra 

persona o grupo interesado, que de alguna manera puedo o no estar de acuerdo 

con algunos aspectos de desarrollo del proyecto. 

2. Identificación de un conflicto. 
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a. Identificar el problema. ¿Cuál es el problema?, ¿qué lo generó?, ¿qué 

afectaciones se han producido?, ¿quién es responsable de identificar la 

afectación?, ¿por qué se ocasionó la afectación? ¿qué originó la 

afectación?, ¿qué medidas se tomaron?, ¿Qué medidas no fueron 

adecuadas o seguidas?, en fin, se realizarán las preguntas de acuerdo a 

las circunstancias. 

b. Identificar los actores en el conflicto. Quiénes están relacionados con el 

problema-conflicto, ¿qué áreas son las que están en conflicto?, que plantea 

cada parte. Una vez identificados los actores, estos serían los participantes 

en el proceso de diálogo a seguir. 

c. Identificar potenciales soluciones. según las respuestas probables. De 

acuerdo a la generación del problema, se debe abordar de manera 

responsable y en común acuerdo las potenciales soluciones y sus 

consecuencias. 

d. Probables soluciones adicionales. Buscar un acercamiento mediante el 

diálogo de manera objetiva, real y ajustada a la verdad y a las evidencias 

obtenidas en la investigación hecha para determinar las causas del 

conflicto. 

e. Buscar la asesoría o participación de terceras personas.  Estos 

participantes deben ser meros asesores en su ámbito de competencia, de 

manera tal que no tome parte en el conflicto, ya que  

f. Decisión. Tomar una decisión para la solución del problema, de manera 

consensuada entre las partes. Cuál es el sustento de cada parte en cuanto 

a la solución planteada. 

g. Acuerdo: luego de discutido y el acercamiento entre las partes se debe 

formalizar los acuerdos, estableciendo las responsabilidades de cada una 

de las partes, incluyendo términos en cuanto a tiempo, responsabilidades 

y actividades o tareas a cumplir en un tiempo dado. 

h. Firma y registro del acuerdo. Todo conflicto en el caso de que se requiera 

deberá ser refrendado por las partes en conflicto, sin menoscabo de que 

cualquiera de estas puede solicitar la asistencia u opinión de una perdona 
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ajena al conflicto, sea esta un profesional o especialista en algún tema 

relacionado a la ejecución del proyecto. 

i. Seguimiento al cumplimiento del acuerdo. Luego de haber iniciado el 

proceso de cumplimiento, las partes irán evaluando los avances y/o las 

correcciones necesarias a proponer o a considerar. 

En todo caso el promotor del proyecto debe actuar de buena fe, considerando la 

participación de los moradores cercanos, comunicando a tiempo las acciones que 

emprenderá sobre un aspecto en particular del proyecto. 

 

14. En la página 160 del EsIA, punto 10.7.1 Plan de rescate de fauna, se indica 

“… Además se empleará personal auxiliar y residentes del área del proyecto 

“RESIDENCIAL COLINAS DE PACORA”, del corregimiento de Pacora y 

sitios aledaños como apoyo logístico y de vigilancia de los lugares de 

captura”. Sin embargo, el proyecto de evaluación es en el corregimiento de 

Cristóbal, distrito y provincia de Colón. En relación a lo antes indicado se 

solicita:  

 

a. Presentar Plan de Rescate de Fauna correspondiente al proyecto de 

evaluación.  

R/: Se presenta el plan de Rescate corregido. Ver Anexo No 3. 

 

15. En la página 163 EsIA, punto 10.9 Plan de contingencia, se presenta el 

cuadro No. 10.9-1 Plan de general de Contingencia, donde se incluye el 

riesgo de incendio, sin embargo, este no se incluye dentro del Plan de 

Prevención de Riesgo, en la página 165 se considera la capacitación como un 

riesgo no lo es. Debido a lo antes indicado se solicita.  

a. Presentar Plan de Riesgos y Plan de Contingencia en base a las 

observaciones antes señaladas.  
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R/. a. En el Plan de Contingencia presentado, visible en la página 163 del estudio 

de impacto ambiental presentado, ciertamente no se menciona la capacitación 

como un riesgo, la “capacitación” se refiere a la necesidad de capacitar al personal 

en la identificación de los riesgos y los procedimientos para ejecutar o actuar 

durante la atención de una contingencia.  

Cuadro No. 10.9-1  
Plan General de Contingencia. 

Evento Acción a emprender 

Responsables e 

Institución de 

coordinación 

Costo en 

B/. 

Accidentes Evaluación inmediata del 

accidentado. 

 

En caso de que se pueda, 

aplicar primeros auxilios. 

Llamar si es de gravedad a 

un servicio especializado 

de atenciones médicas, o 

trasladar al accidentado a 

un centro de atención 

cercano. 

 

Hacer la comunicación a 

las instancias respectivas. 

 

Colocar señales de 

advertencia en el sitio en 

que ocurrió un accidente 

(tránsito). 

 

Dar seguimiento al caso. 

Responsable del área o 

superior inmediato del 

obrero. Caja de Seguro 

Social/ MINSA/ 

servicios de salud 

privados, policía. 

2,000.00 

 

Incendio Dar la voz de alarma a todo 

el personal. 

 

Llamar al Benemérito 

Promotor, 

subcontratista, 

Benemérito Cuerpo de 

Bomberos, SINAPROC, 

Policía. 

1,000.00 
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Evento Acción a emprender 

Responsables e 

Institución de 

coordinación 

Costo en 

B/. 

Cuerpo de Bomberos / 

SINAPROC. 

 

Ubicar áreas de seguridad 

alejadas. 

 

Alejar el equipo de motores 

de combustión interna de 

las áreas involucradas o 

peligrosas. 

 

Utilizar equipo para 

combatir (equipo manual, 

extintores, tanques con 

agua),  

 

Despejar la vía de acceso 

al área del siniestro. 

 

Dejar que las autoridades 

competentes hagan su 

labor. 

  

 

Derrames o fugas de 

combustible o 

lubricantes de 

maquinaria o 

vehículos. 

 

 

Apagar de inmediato el 

equipo o vehículo 

afectado. 

 

Notificación inmediata al 

personal designado. 

 

Cercar el derrame con 

 

Empresa con apoyo del 

Benemérito Cuerpo de 

Bomberos, SINAPROC,  

MIAMBIENTE, 

 

 

1,000.00 
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Evento Acción a emprender 

Responsables e 

Institución de 

coordinación 

Costo en 

B/. 

arena o tierra y aplicar un 

material absorbente, 

mezclando 

completamente, utilizar 

equipo que no genere 

chispa, recoger y disponer 

transitoriamente en un 

tanque o bolsa bien 

cerrada.   

 

Disponer o entregar a una 

empresa que cuente con la 

experiencia y equipo 

necesario para la 

recuperación o disposición 

adecuada del material 

recogido. 

 

Inundación 

 

Aviso a SINAPROC, 

BOMBEROS de la subida 

del nivel de las aguas. 

 

Limpieza de canales 

afectados y tuberías  

 

 

Empresa con apoyo del 

Benemérito Cuerpo de 

Bomberos, SINAPROC,  

MIAMBIENTE. 

Promotor, contratista, 

SINAPROC. 

 

1,500.00 

      Total   5,500.00 

  

Con el propósito de capacitación del personal y la realización de simulacros en la 

atención de contingencias se añade un presupuesto adicional de B/. 1 000.00, para 

cumplir este objetivo, totalizando un requerimiento de B/. 6 500.00 para el Plan de 

Contingencia. 
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Cuadro No. 15.a-1 
RIESGOS AMBIENTALES  

Riesgo Acción a emprender 
Responsables e Institución 

de coordinación 

Desborde las 

aguas de 

escorrentías. 

Verificación del 

funcionamiento de los 

canales. 

Limpieza de la basura que 

obstruye los canales 

perimetrales y central. 

Promotor, contratista, 

SINAPROC, Benemérito 

Cuerpo de Bomberos. 

Promotor, contratista, 

SINAPROC 

Incendio de 

equipos 

Aislar el equipo afectado. Promotor, subcontratista, 

Benemérito Cuerpo de 

Bomberos, SINAPROC, 

Policía. 

Generación de 

vectores 

 

Determinar sitios 

potenciales de hospedero 

 

Promotor, coordinar con 

empresas para el control de 

plagas, MINSA, Municipio de 

Colón. 

Afecciones 

respiratorias 

Mejorar la frecuencia de 

riego de agua en el 

polígono 

Promotor, MINSA, 

Miambiente. 

Estancamiento de 

las aguas de la 

escorrentía. 

Mejorar el flujo del área 

afectada. 

Hacer el control de plagas 

Promotor, MINSA, 

Miambiente, Municipio de 

Colón. 

Promotor, Municipio de Colón. 

 

16. En las páginas 225 a la 232 del EsIA, se presenta el análisis del monitoreo de 

calidad de agua superficial. No obstante, el laboratorio que realizó dicho 

monitoreo no se encuentra acreditado por el Consejo Nacional de Acreditación 

(CNA). Con respecto a lo antes señalado se solicita:  

a. Presentar monitoreo de calidad de agua superficial realizado por un 

laboratorio acreditado ante el CNA. 

R/. A. Se hicieron nuevas muestras, las cuales están en el proceso de entrega de 

los resultados, los cuales, debido a atrasos del laboratorio, no se han entregado, lo 
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cual se hará inmediatamente se cuente con el reporte, adjunto carta, Ver Anexo No. 

4. 

17. En las páginas 279 a la 324 del EsIA, se presentan las encuestas realizadas, 

sin embargo, ninguna contiene el nombre de la persona encuestada. Por su 

parte, en las páginas 328 y 329 del EsIA, se presenta carta el Representante 

Edgar Góndola, no obstante, no se evidencia la entrevista realizada. Por lo que 

se requiere: 

a. Presentar encuestas realizadas incluyendo el nombre de la persona. 

b. Presentar entrevistas y evidencias de las entrevistas realizadas al 

Representante Edgar Góndola y a los demás actores claves. 

R/: a. Durante la realización de las encuestas, prácticamente ninguna persona 

encuestada aportó su nombre.  Lo anterior se desprende del hecho que el área 

cercana al proyecto es una zona en la que se encuentran diferentes “pandillas”, lo 

cual limita, de alguna medida la participación en dar sus nombres, firmar cualquier 

documento, dejarse tomar fotos, etc.; además, la encuesta  se limitaba al 

conocimiento sobre el proyecto a realizar, cuyo objetivo se le indicaba a encuestado, 

respetando el derecho a no dar su nombre (ya que el consultor o colaborador no es 

una autoridad), el no permitir igualmente que se le fotografiara su cara o 

simplemente una negativa total a cualquier foto que mostrara, tal cual se manifestó 

su rostro y en el peor de los casos no admitir al encuestador y no brindar ningún tipo 

de respuesta.  

b.Es el mismo caso con el Honorable representante, el cual se negó de forma 

rotunda a la firma por su persona de cualquier documento, encuesta, aduciendo que 

se evitaba problemas ya que en otras oportunidades la comunidad interpreta la 

participación o firma por su parte de algún documento como una aprobación 

implícita al proyecto.  En ese sentido se optó por enviar una segunda carta adjunta 

en el estudio de impacto ambiental, en la que se relejaban los aspectos tratados en 

la reunión, manifestando un agradecimiento por la atención a los consultores del 

estudio de impacto ambiental.   
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Durante el recorrido en la comunidad, no se identificaron actores que estuviesen 

motivados a reuniones, ya que lo que menos se quiere es verse involucrados en 

reuniones, por el riesgo que se mal interprete esas reuniones con terceras personas.  

 

18.  De acuerdo a la verificación de las coordenadas aportadas por Dirección de 

Información Ambiental, señala que el polígono del proyecto la superficie es 

de 1 ha+7504.86 m2. Sin embargo, en el EsIA en la página 33, indica “El área 

del proyecto será la totalidad de la finca de una hectárea más tres mil 

quinientos treinta y siete metros cuadrados más siete decímetros cuadrados 

(1Ha + 3 537.07 m2)”. Por lo que existe una diferencia en la superficie 

verificada. Descrito lo anterior se solicita:  

 

a. Verificar y aportar las coordenadas UTM de ubicación del polígono del 

proyecto. 

R/: a. Por la configuración del terreno (aislado) por descargas de aguas residuales 

y a la necesidad de mejorar y conectar esas descargas, las coordenadas dadas 

incluyen las áreas colindantes al polígono, ya que es necesario accederlas para 

poder realizar el trabajo de limpieza, mantenimiento y adecuación de las aguas de 

escorrentía.  Es por eso que repetidamente se indica que es un trabajo que debe 

hacer el MOP, ya que esas escorrentías en el polígono son producto del diseño del 

Corredor Colón. Igualmente se ha indicado, que la responsabilidad de un canal debe 

ser del Ministerio de Obras Públicas y no del promotor; ya que, es el responsable 

de esa situación de tirar las aguas de escorrentía a una finca con título de propiedad 

y un uso de suelo definido por ley. 

Independientemente de lo antes indicado se presentan las coordenadas de la finca. 

COORDENADAS DE LA FINCA. 
Sistema WGS 84. 

Punto  
Longitud 

este Latitud Norte 

1 622053.240 1032543.192 

2 622070.413 1032541.903 
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3 622079.637 1032560.020 

4 622091.683 1032614.853 

5 622091.198 1032622.497 

6 622085.411 1032672.594 

7 622084.661 1032677.598 

8 622082.362 1032688.457 

9 622080.277 1032693.644 

10 622034.284 1032728.717 

11 621935.868 1032808.607 

12 621914.951 1032825.742 

13 621920.340 1032818.274 

14 621979.303 1032732.956 

15 621987.647 1032719.799 

16 622011.726 1032669.983 

17 622017.128 1032654.424 

18 622036.547 1032593.085 

19 622045.454 1032567.956 

 

Curva L.C RADIO DELTA ÁREA (M2) 

CI 21.59 9.48 
130° 34' 
20" 68.27 

C2 56.9 115.3 28° 10' 59" 130.18 

C3 57.85 952.22 3° 28' 51" 16.94 

C4 55.4 330.24 9° 36' 39" 42.83 

     

C1 y C2, se suma el área, C3 y C4 se resta el área. 

 

En conclusión, el área de impacto directo del proyecto es la suma del área de la 

finca más el área perimetral de la servidumbre de la calle, correspondiente al 

Ministerio de Obras Públicas, que se utilizará para el manejo de las aguas pluviales.  

El promotor se ve afectado en esta situación ya que de su terreno tiene que partirlo 

prácticamente en dos partes para poder manejar de forma adecuada las aguas de 

escorrentías, tiradas al polígono al momento de la construcción del Corredor de la 

ciudad de Colón. 

Información de las curvas. 
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19. Mediante la Nota 2023EsIA085, La Autoridad del Canal de Panamá (ACP), 

entre los siguientes comentarios: “… 

- Página 39, sección 5.4.2 Construcción/ejecución. “Movimiento de suelo, 

extracción de cinco mil (5 000) metros cúbicos y el relleno de un 

aproximado de 25 000 M3 de material que provendrá de un sitio cercano 

y autorizado…” 

Pregunta: ¿Qué medidas de gestión se tendrán para minimizar las 

afectaciones a terceros en las vías durante el acarreo de los 5,000 m3 

aproximados de lama? 

En la sección de identificación de impactos, se describe la lama como: “suelo 

con alto contenido de materia orgánica, algunas veces en estado de 

descomposición, con olores putrefactos. “Esta característica, en adición a la 

entrada y salida continua de camiones a la vía pública, podrían acarrear 

impactos a terceros. Entre los impactos típicos de este tipo de obras está el 

lodo que es arrastrado hasta las vías públicas pegado a los neumáticos de los 

camiones que salen del sitio. ¿se consideró este impacto?, ¿Cómo se 

mitigará? De acuerdo con los datos proporcionados, para movilizar los suelos 

del proyecto (30.000 m3 en total) se necesitarán unos 2,000 viajes de camiones 

volquetes de 10 ruedas. En los tres meses se duración indicada para el 

proyecto, requeriría una intensidad alta de flujo vehicular pesado circulando en 

las vías públicas.  

 

- Página 59, sección 6.9. Identificación de los sitios propensos a inundaciones. 

“En el área del proyecto no ha habido antecedentes de inundaciones, ya que 

no se ha prestado atención a este aspecto, y, por el otro lado el sitio lo 

convirtieron en un reservorio artificial, sin ningún tipo de manejo, canales, 

mantenimiento, que permitiera un manejo adecuado de las aguas pluviales.” 

Pregunta: Al cambiar la permeabilidad del suelo debido al proyecto propuesto, 

¿Cuál sería el nivel máximo del agua que esperaría durante una precipitación 

máxima probable? El Consultor, como parte del análisis de un EsIA, en 

cumplimiento con el artículo 26 del decreto 123, debe estimar la probabilidad 

de ocurrencia de inundaciones por los efectos de la obra propuesta. Cómo 
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bien indica el párrafo citado, el globo de terreno bajo estudio funciona como 

una laguna de tención (reservorio artificial) a la alta permeabilidad del suelo 

actual, las aguas pueden infiltrarse sin provocar desbordamiento. No obstante, 

se debe verificar la hidrología-hidráulica de esta zona para pronosticar como 

se comportaría, bajo una precipitación máxima probable, los niveles de las 

aguas en esta zona al cambiar la permeabilidad del suelo en la superficie del 

proyecto. 

 

- El análisis mostrado en el Anexo 8 – Estudio Hidrológico se limita a estimar las 

dimensiones necesarias para que nuevos drenajes “temporales” puedan 

acomodar los caudales que llegan al globo de terreno baja una lluvia con un 

periodo de retorno de 50 años. Este análisis no considera el comportamiento 

del área de influencia directa del proyecto bajo un cambio en el coeficiente de 

escorrentía causado por la construcción en el globo del proyecto.  

 

- Página 60, sección 6.9. Identificación de los sitios propensos a inundaciones. 

“La ejecución del proyecto, plantea mejorar la situación de los drenajes 

internos en el polígono, mantener libre la escorrentía para evitar eventos de 

inundaciones, al proponer la construcción de un canal trapezoidal perimetral 

y central que sirva de traslado para las aguas de escorrentía; no obstante, la 

construcción del canal trapezoidal temporal (hasta que defina que construirá 

en el polígono) es parte del conjunto de medidas que se deben 

implementar… “. 

Pregunta: ¿Cómo se garantizará el manejo de la escorrentía cuando se 

defina el uso final que se propondrá en el área del proyecto? ¿se mantendrán 

en uso las canales perimetrales y centrales cuando se defina el uso futuro 

que se defina en el globo del proyecto? 

 

- Página 65, sección 6.9. Identificación de los sitios propensos a inundaciones. 

El pie de la foto No. 6.9-9, indica: “Salida de las aguas pluviales hacia la 

descarga final. Nótese que, con un análisis adecuado, se puede mejorar la 

capacidad de conducción de las aguas hacia la Bahía.” 
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Pregunta: ¿Se verificó que el nivel del agua en la alcantarilla a la salida del 

globo del proyecto que se aprecia en la foto no sea el mismo nivel del agua 

en la Bahía? Debido al relleno en el área y a la poca elevación natural de 

todo el entorno, es posible que el nivel del agua mostrada en la foto esté 

prácticamente a nivel del mar y entonces no habría forma expedita de 

conducir estas aguas hacia la Bahía como indica el pie de foto. Es importante 

verificar esto y sustentar con un análisis hidrológico-hidráulico que el cambio 

en la permeabilidad del globo de terreno no incrementará el riesgo de 

inundaciones en esta zona. 

 

- Página 103. Sección 9.1 Análisis de la situación ambiental previa (línea base) 

en comparación con las transformaciones del ambiente esperado. “La 

intervención de la vegetación generará un impacto negativo, de una 

intensidad de impacto media, la de mayor significancia junto al movimiento 

de suelo, que presenta este proyecto; sin embargo, se plantean medidas de 

mitigación que permitan el mantener en otras áreas este mismo tipo de 

vegetación, con el apoyo económico del promotor durante un período de dos 

(2) a cinco (5) años. 

- Pregunta: ¿Cómo se realizará la compensación ecológica? ¿Cuántas 

hectáreas se reforestarán?, ¿Dónde y con cuáles? ¿El periodo de 

mantenimiento será de 2 años o de 5 años? ¿De qué depende la duración 

del periodo de mantenimiento? Por favor aclarar”. Dado lo anteriormente 

señalado por la ACP se solicita aclarar y presentar la información 

correspondiente a cada punto.   

R. a. El polígono del proyecto se encuentra fuera de la cuenca del Canal de Panamá, 

hecho que no indica la Autoridad del Canal de Panamá en su informe. Un aspecto 

que se debe aclarar es la competencia que tiene cada unidad ambiental sectorial, 

ya que de acuerdo al Decreto 123, artículo 10 “Las Unidades Ambientales 

Sectoriales de las autoridades competentes y de los Municipios, que hayan sido 

debidamente facultadas para ello tendrán las siguientes funciones y 

responsabilidades, “b. Emitir el informe técnico fundamentado en el área de su 
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competencia, (subrayado nuestro) sobre los Estudios de Impacto Ambiental 

Categorías II y III……” 

Lo anterior se indica en dejar constancia que, en el informe de la Autoridad del Canal 

de Panamá, no se establece si el polígono está o no dentro de su área de 

compatibilidad y/o dentro de las áreas de manejo especial asignadas a esta 

dependencia estatal. 

Respuestas a las preguntas: 

Acarreo de la lama. 

-Se utilizará camiones con sus vagones herméticos, que evitan los vertidos en la 

vía, considerando que el sitio de disposición estará a escasos 1.8 kilómetros. 

-Los camiones por razones obvias no entrarán al área de la lama, procediendo al 

retiro de la misma a través del camellón o relleno inicial. 

-Se espera realizar este movimiento en la época seca, que es el momento que 

menos agua hay en el terreno. 

- Se mantendrá un equipo para la limpieza de la calle, principalmente a la salida del 

lote. 

Suelo pegado a los neumáticos.  

Se indica que los camiones no entrarán al sitio de la lama, trabajarán sobre área 

estable y preferiblemente en la época seca, para evitar traslado de partículas de 

suelo a la vía pública.  En el caso de que el movimiento de suelo se haga en la 

época de lluvias, el promotor tendrá la responsabilidad de que previo a la salida de 

los camiones se laven las llantas.  Así mismo será responsable, en el caso de que 

por algún motivo y por su responsabilidad se ensucien las calles. 

Intensidad alta de flujo 

-Los camiones en promedio cargarán hasta veinte (20) metros cúbicos de suelo, lo 

cual genera un máximo de 1500 viajes, divididos entre los noventa días representa 

una cantidad de diecisiete (17) viajes por día, lo cual de ninguna manera es 

intensivo. 
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Nivel máximo de las aguas:  

Las estimaciones hechas están basadas en los requerimientos del Ministerio de 

Obras Públicas para este tipo de obras.  En la Figura 8 del Estudio Hidrológico, 

página 264 se ilustra las condiciones en las que trabajará el canal temporal pluvial 

en el manejo de las aguas de escorrentía. El proyecto apunta al mejoramiento de 

las escorrentías de las aguas pluviales, ya que, si bien es cierto el terreno a lo 

interno mantiene vegetación muerta, basura, los troncos de los árboles que sirven 

de retención de las aguas no permitiendo su salida y estancamiento. 

El análisis mostrado en el Anexo 8.   

Este proyecto no contempla la construcción de ninguna estructura sobre el relleno 

hecho, lo cual continuará el área rellenada, aunque en menor grado, el proceso de 

infiltración del agua de lluvia sobre el suelo rellenado continuará, ya que no se 

plantea impermeabilizar el suelo. 

Página 60, sección 6.9….Defina el uso final 

Para el uso final del proyecto se tiene que hacer un nuevo estudio hidrológico 

basado en la obra a realizar, igualmente será necesario la presentación de otro 

estudio de impacto ambiental. 

Página 65, sección 6.9. Identificación de los sitios propensos a inundaciones. 

Si, se verificaron los niveles y las salidas están por arriba del nivel del mar, si no 

fuera así las aguas nunca correrían, manteniéndose estáticas.  Si bien es cierto la 

diferencia de altura no es significativa, si la hay y esos canales que hay en toda la 

vía del corredor y cercanos al polígono han mantenido la salida de las aguas, caso 

contrario estarían siendo sacadas por bombeo. 

Página 103. Sección 9.1 Compensación. 

El promotor como compensación plantea en vez de reforestar áreas con manglar, 

dedicar los esfuerzos al manejo y fortalecimiento de un área de 2 (dos) hectáreas 

de manglar dentro de un área protegida, sugiriendo el área protegida de Punta 

Galeta.  Lo anterior se sustenta en el hecho que áreas fuera de las áreas protegidas, 
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no tienen ninguna garantía de que los esfuerzos que haga el promotor en coadyuvar 

en la conservación de áreas bien establecidas rinde, más y mejores resultados a 

plantear nuevas reforestaciones, que no tienen ningún tipo de garantías en cinco 

años de trabajo en esas nuevas plantaciones, que al cabo del tiempo se pierden, 

porque no hay un seguimiento y control para que la inversión hecha se mantenga 

en el tiempo. El tiempo de mantenimiento en una plantación o conservación de un 

área, está establecido o lo establece el Ministerio de Ambiente.  Finalmente, 

corresponde al Ministerio de ambiente determinar si acepta o no la propuesta hecha 

por el promotor o determina a su juicio otra diferente. 

 

20. Mediante la nota DICOMAR-118-2023, la Dirección de Costas y Mares 

(DICOMAR), emite las siguientes conclusiones y recomendaciones “… 

Conclusiones:  

- Los alrededores del área del proyecto se encuentran impactadas, por 

acumulación de basura y desechos domésticos, sin embargo, los arboles de 

mangle se mantienen en buen estado, toda vez que esta área fue objeto de 

restauración y reforestación de manglar, como parte de las medidas de 

mitigación del MOP en la construcción de la salida de la autopista. 

- Las actividades propuestas a desarrollar en este proyecto no están tipificadas 

dentro de las actividades permitidas por las normativas vigentes, dentro de 

las excepciones para poder eliminar los árboles del manglar; si bien gran 

parte del área propuesta de desarrollo se encuentra un poco intervenida; el 

polígono a afectar incluye arboles de al menos dos especies de mangle, en 

este sentido, la actividad no se apega a la Ley No. 2 de 7 de enero de 2006 

“Que regula las concesiones para la inversión turística y la enajenación del 

territorio insular para fines de aprovechamiento turístico y otras 

disposiciones”, no existe sustento jurídico para afectar los árboles de mangle.  

- La adjudicación de la finca con código de ubicación 3014, folio real No. 

30317699, lote parcela A101-03A, corregimiento del Cristóbal, distrito y 

provincia de Colón, no consideró que dicho predio está conformado por 

manglar. Las especies de manglar que se observaron en el área, se 
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encuentran protegidas por la legislación nacional y dado a su vulnerabilidad, 

se debe integrar el concepto de preservación de las especies de manglar al 

proyecto, fijando las actividades del mismo, a la intervención únicamente de 

la superficie que no tenga árboles de mangle. 

 

Recomendaciones 

- Que el área de manglar no sea intervenida, ya que no se encuentra dentro 

de ninguna de las excepciones establecidas en las normativas vigentes, para 

afectar el ecosistema de manglar” 

Debido a lo antes señalado se solicita:  

a. Emitir criterio técnico a los comentarios señalados por DICOMAR.  

R/. a. No corresponde al promotor emitir un criterio técnico sobre el informe de un 

departamento del Ministerio de Ambiente; sin embargo, se hacen las siguientes 

anotaciones. 

1. El informe técnico de Dicomar no recoge, que hay evidencia de la muerte 

regresiva de ese manglar y que efectivamente no muestra buena salud. 

2. No identifica igualmente la existencia del helecho “la negra jorra” 

(Acrostichum aureum L), el cual afecta los mangles. 

3. El polígono del proyecto, se definió como de desarrollo urbano, a través de 

la Ley 21 de 2 de julio de 1997, que aprueba el Plan General de Uso, 

Conservación y Desarrollo el Área del Canal y el Plan Regional para el 

Desarrollo de la Región Interoceánica, hecho que se ve reflejado en la 

conformación de la finca, desde hace décadas. 

4. Igualmente, dentro del contexto de la Ley 21, arriba enunciada, se 

identificaron las áreas que serían objeto de conservación, estableciendo los 

usos de suelo correspondientes. 

5.  El promotor del proyecto compra mediante una licitación pública, la finca 

(INMUEBLE) COLÓN, CÓDIGO DE UBICACIÓN 3014, FOLIO REAL No. 

30317699, LOTE AI01-03A, la cual no proviene de ninguna herencia, ni de 

derechos posesorios, e inclusive la compra exigió la realización de la 

http://herbario.up.ac.pa/Herbario/herb/vasculares/view/family/Pteridaceae/genus/Acrostichum
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inversión, inclusive contiene la exigencia que el comprador tenía que 

mantener una garantía de cumplimiento en cuanto a la inversión que debe 

hacer. 

6. La compra hecha al estado la hizo el promotor, considerando el hecho que el 

lote, como se ha indicado mediante ley cuenta con un uso de suelo definido.  

7. Si bien no lo dice, intrínsicamente si el promotor compró un lote que no puede 

desarrollar por razones de que por otras leyes no se puede autorizar un 

desarrollo, entonces la venta no se hizo bajo condiciones legales, que 

permitan al comprador desarrollar el polígono. 

 

21. Mediante MEMORANDO-DRCL-SEEIA-011-2802-2023, la Regional de Colón 

señala: “En la página 118 sección 10.1 DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS DE 

MITIGACIÓN ESPECÍFICAS FRENTE A CADA IMPACTO AMBIENTAL se 

propone […] Colaborar con el mantenimiento de dos (2) hectáreas de manglar 

en un área en el distrito de Colón […]: por otro lado en la página 1638 de EsIA, 

Sección COSTO DE LA GESTIÓN AMBIENTAL, se establece de igual manera 

lo mismo […] Colaborar con el mantenimiento de dos (2) hectáreas de manglar 

en un área en el distrito de Colón […] Al exponer el planteamiento anterior, y 

solo colaborar con parcelas ya existentes de mangle, el promotor no toma en 

serio su responsabilidad de lo que conlleva la intervención de un valioso 

recurso como lo es el mangle; por ende es necesario que aparte de esta 

medida:  

a. Proponga en el PMA medidas que compensen la intervención de este 

valioso ecosistema, basándose en la normativa legal vigente.  

R/. a.  El promotor considera que su propuesta en principios es más adecuada, 

económicamente razonable y potencialmente de mayores beneficios ambientales, 

que el planteamiento de reforestación en áreas que se desconocen y/o que no 

contendrían un área despejada de al menos dos (2) hectáreas para desarrollar una 

reforestación, el mantenimiento de la plantación durante el tiempo establecido. Si 

se busca el mejor resultado para la conservación de especies y mantener en las 

áreas protegidas áreas representativas con calidad de conservación, se percatarán 
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que trabajar ampliamente en una propuesta dirigida a la protección en zonas del 

control absoluto del Ministerio de ambiente.   

 

22. En la página 53 del EsIA, en el 6.3.2. Deslinde de Propiedad, indica “El 

proyecto se realizará dentro de los siguientes límites: Norte: Viaducto Hospital 

4 Altos. Sur: Corredor Colón. Este: Corredor Colón. Oeste: Corredor Colón”. 

Sin embargo, no se indica cual será el acceso que tendrá el proyecto, 

considerando que el área y que el mismo colinda en todos sus extremos con 

vías de acceso de alto tráfico. Por antes señalado, se solicita:  

a. Indicar cuál será el área de acceso que se utilizará para la entrada y salida 

de vehículos durante el movimiento de suelo y sus medidas de mitigación. 

R/. a. De espera utilizar dos accesos, el principal estaría localizado en las 

coordenadas UTM Sistema WGS 84 622017.102 m E, 1032635.090 m N, Corredor 

Colón pista derecha y el segundo acceso en la coordenada 621962.962 m E 

1032753.563 m N, ubicada igualmente en el Corredor Colón, pista derecha. 
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ANEXOS. 

ANEXO No. 1 Certificación de Registro Público de la empresa CANAL FIDUCIARIA, 

S.A. 
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Anexo No. 2. Comunicación con SINAPROC. 
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Panamá, agosto 25 de 2023. 

 

 

Licenciado  

CARLOS A. RUMBO P. 

Director General 

Sistema Nacional de Protección Civil. 

E.                         S.                        D. 

 

 

Licenciado Rumbo: 

 

En atención a su carta SINAPROC-DPM-NOTA-181, la cual contiene el informe No. 

SINAPROC-DRPM-163/12-07-2023, hacemos de su conocimiento, los siguientes 

aspectos: 

- EVEN PTY CORPORATION, compra a la nación a través de la subasta pública No. 

2018-0-16-0-03-SB-014477, la finca No. (INMUEBLE) COLÓN CÓDIGO DE 

UBICACIÓN 3014, FOLIO REAL 30317699, LOTE PARCELA A101-03A, 

ubicada en el corregimiento de Cristóbal, distrito de Colón, provincia de Colón, 

según consta en la Escritura Pública No. 25 de 6 de agosto de 2019.b 

- Qué la Cláusula Sexta incluida en esa escritura, obliga a EVEN TPY 

CORPORATION al uso del bien adquirido “será destinada para los usos 

establecidos por las normas de Zonificación del Ministerio de Vivienda y 

ordenamiento Territorial (MIVIOT) en primera instancia o el Plan General 

de Uso de Suelo, conservación y Desarrollo del Área del Canal, 

establecido en la Ley veintiuno (21) de dos (2) de julio de mil novecientos 

noventa y siete (1997) y su modificación”, el uso de suelo es de acuerdo a la 

norma es C2, COMERCIAL URBANO. 

- Que la cláusula séptima de la Escritura Pública indicada, EVEN TPY 

CORPORATION, “se obligada a realizar una inversión no inferior al 

cincuenta por ciento (50%) del valor estimado………. La Compradora 

tendrá un plazo de hasta cinco (5) años contados a partir de la inscripción 

en el Registro Público de la escritura de compraventa…”, período que 

vence el próximo año. Con el propósito de garantizar la inversión, EVEN TPY 

CORPORATION, tuvo que depositar una fianza de cumplimiento de inversión, 

la cual se identifica FICV–3793, emitida por ACERTA Compañía de Seguros S.A. 

- Que, en el mes de febrero de 2023, EVEN TPY CORPORATION presenta ante 

el Ministerio de Ambiente, el Estudio de Impacto Ambiental MOVIMIENTO DE 

SUELO LA ISLA, con la finalidad de iniciar las actividades para poder utilizar el 

lote de acuerdo a las normas correspondientes, Comercial Urbano C2, 
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entendiendo que había comprado una finca con un uso de suelo que contempla 

su desarrollo. Este estudio plantea el relleno y la conformación temporal de los 

canales pluviales, que permiten un manejo adecuado de las aguas de 

escorrentía que llegan y se acumulan en el lote por falta de canales adecuados, 

hasta que se decida el uso final con que se utilizará el lote, con la obligación de 

presentar un nuevo estudio de impacto ambiental y la alternativa final para el 

manejo eficiente de las aguas pluviales que llegan al lote, objeto del contrato de 

Compraventa de acuerdo a la Escritura Pública No. 25 de 6 de agosto de 2019. 

- Que de acuerdo al informe técnico SINAPROC-DRPM-163/12-07-2023, punto 

15. “No hay seguridad que la evacuación de las aguas pluviales sea 

satisfactoria dada la obstrucción del sistema del drenaje del sector”, 

indicamos que EVEN TPY CORPORATION, no es responsable del sistema de 

drenaje de las aguas pluviales del sector, por el contrario es afectado, al ser 

tiradas las mismas a su lote, sin la previsión de que las aguas vayan a las 

alcantarillas y/o cajón pluvial existente y que debieran sacar esas aguas hacia 

la bahía de Manzanillo, lo cual en las actuales condiciones es deficiente y 

pudiera ser el causante del aumento de nivel de las aguas en la parte baja de 

Arco Iris, cercanas al polígono del proyecto. 

- Que EVEN TPY CORPORATION, plantea responsablemente, a través de un 

Estudio Hidrológico, el cual presenta como una solución técnica, una alternativa 

viable para la continuidad a las aguas que llegan a la Parcela A101-03A, a través 

de la conformación de canales pluviales temporales, que llevarán las aguas 

hacia el cajón triple que atraviesa la vía Miguel Waked, lo mismo que a través 

de dos líneas de tubería de cincuenta y cuatro (54) centímetros que descargan 

directamente a la Bahía de Manzanillo a través de otros lotes privados.   

 

De acuerdo con lo antes indicado, el día 16 de agosto del año en curso, se realizó 

una nueva inspección al área del proyecto, por parte de la Ing. Yira Campos, Ing. 

Félix Mena, responsable de la elaboración del Estudio Hidrológico, el Ing. Bolívar 

Zambrano responsable del Estudio de Impacto Ambiental, el promotor, por parte de 

la empresa EVEN PTY CORPORATION, con el interés de que el ingeniero Félix 

Mena, hiciera las aclaraciones pertinentes, sobre el propósito y la sustentación del 

manejo de las aguas pluviales que entran al polígono a través de canales 

perimetrales, hecho que consideramos se aclaró a satisfacción. 

 

EVEN PTY CORPORATION, es consciente que la garantía de continuar la inversión 

en el polígono, es la de mantener un manejo adecuado de las aguas pluviales, 

aspecto que no rehúsa y plantea que se hará el mantenimiento preventivo a los 

canales perimetrales el tiempo que así se requiera, hasta que se presente el 

desarrollo final, para lo cual como ya se indicó, será necesario una nueva 
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evaluación; pero, ya con la nueva propuesta de desarrollo, la cual planteará el 

manejo que se le dará a la salida de las aguas pluviales que llegan al terreno. 

 

En caso contrario que su institución mantenga las dudas sobre el funcionamiento 

de los canales pluviales y no sea factible realizar el proyecto, mucho agradecemos 

se fundamente técnicamente la no anuencia, considerando que EVEN PTY 

CORPORATION, necesitará utilizar el informe aludido, para hacer las 

reclamaciones pertinentes al Estado, en función que se vendió un terreno que, de 

acuerdo al criterio técnico sustentado de su institución, no es desarrollable.  Lo 

anterior eximiría a nuestra empresa de las responsabilidades inherentes al Contrato 

realizado con el Estado Panameño, a través de la compra de una finca en subasta 

pública, que a pesar que tiene un uso de suelo definido por una ley, no podría 

desarrollarse. 

 

Agradeciendo de antemano la atención que le preste a la presente,  

 

 

Licenciada 

MARLENNIS JACQUELINE GUEVARA  

Represente Legal. 
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Anexo No. 3. Plan de Rescate de Fauna. 
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Anexo No. 4. Carta de responsabilidad del laboratorio. 
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Anexo No. 5. Carta de Ampliación. 
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